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P R O L O G O. 

Con el deseo de ver cristalizado mi anhelo y -

llegar a la meta de mi carrera profesional, he realizado 

la investigación que lleva por título ESTUDIO JURIDICO SQ 

BRE EL DELITO DE DESPOJO y la hice, no solo con objeto de 

cubrir el requisito que exige la Universidad para obtener 

el Título de Licenciado en Derecho, sino principalmente,

con la finalidad de profundizar y ampliar los conocimien

tos adquiridos en las aulas en lo que se refiere a la r~ 

ma del Derecho Penal. 

Al desarrollar este estudio lo pongo en manos -

de quien lo vea y juzgue. Consecuentemente, los juicios y 

sugerencias que de él emanen serán de gran valía, ya que 

seguramente ampliarán la formación y experiencia personal 

del autor. 

Por último, agradezco a las personas que de al

guna forma han colaborado en la elaboración del presente 
trabajo. 



I N T R o D u c c I o N. 

El presente, constituye un modesto pero signifi

cativo estudio en relación con el delito de despojo, ilíc! 
to que se encuentra tipificado por el artículo 395 del Có

digo Penal vigente en el Distrito Federal y comprendido en 

el Capítulo V, Título Vigésimo Segundo; que lleva por ru-
bro "Delitos en contra de las personas en su patrimonio". 

En el primer capítulo, se hace un análisis comp~ 
rativo del despojo, desde su inclusión en el Código Penal 

de 1871, comprendiendo igualmente al Código de 1929 y al -
actual Código, vigente desde 1931. 

La esencia del trabajo lo constituye el segundo 

capítulo, pues en él se analizan con mayor amplitud los -
elementos que integran el delito de referencia, tales son: 

sujetos, objeto material, conducta típica y medios de eje

cución. 

En el tercer capítulo, se precisa de manera cla

ra, cuál es el Bien Jurídico tutelado por el precepto que 

es objeto de este estudio. 

Reviste también interés, el capítulo cuarto que 

versa sobre la penalidad del despojo, y que se aplica cua~ 

do existe la circunstancia agravante a que hace referencia 
el último párrafo del artículo 395 del Código Penal. Asi
mismo, en base a los razonamientos que se indican, se pr~ 
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pone una nueva circunstancia agravante. 

Al final del estudio, se deja entrever que es 

una necesidad apremiante, reformar el Código vigente,en lo 
que al articulado del despojo concierne, ya que dicho pre

ceptq resulta anacrónico por carecer de técnica jurídica y 
al no estar acorde con la realidad actual de nuestra socie 

dad. 

Espero que esta investigación sea de utilidad y, 

sirva a la vez, para que otros profundicen en esta seria e 

importante rama del Derecho. 



C A P I T U L O I 



EL DESPOJO; CONCEPTOS Y ANTECEDENTES. 

1.1.- CONCEPTOS DE DESPOJO EN SU EVOLUCION.- So

bre el delito de despojo, Don Antonio de Medina y Ormae-
chea (1), señala como antecedente una de las Leyes de Par

tida, y que; salvo algGn antecedente de la legislación ro
mana, el despojo de cosas inmuebles es un delito de plena 

elaboración española. 

Los diferentes ordenamientos que remotamente co~ 

tenían a tal delito son: El Fuero de Juzgo, El Fuero Real, 
La Partida VII y la Novísima Recopilación. Posteriormente, 

fue el Código Español de 1822 el que más o menos en los -

mismos términos recogió la tradición del delito en estudio 

limitándose como todos sus precedentes, al despojo " v-i.olen 
to " de los bienes raíces. 

El Código Español de 1849, es el primero en que 

transitoriamente se rompe con la tradición secular, pues -

en su artículo 441 conserva en sustancia el concepto pri-

mordial, pero reforma el tipo, para sancionar la ocupación 
o la usurpaqicSn realizadas "6U!Ltlvame.nte". 

(1) Citado por EMILIO PARDO AZPE, Criminalia, Año III, 1936-1937, -
P• 160. 
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Segfin los estudios del maestro Pardo Azpe~ el -
primer C6digo mexicano, conserva la tradición hispana. Ad~ 
más, profundamente influido por la orientación francesa, -
advierte la suficiencia de la protección civil respecto de 

la propiedad inmueble. Asf, sobre la protección de la pro
piedad, los expositores del Código de Napoleón señalan que 

la propiedad de los inmuebles está menos expuesta que la -

de los muebles, pues no es posible mudarlos de lugar, ni -
hacer que desaparezca la posesión de ellos, ni disimular 
su identidad. 

La tutela penal de los bienes inmuebles ha sido 

siempre más restricta y menos enérgica que la otorgada a -
los ·bienes muebles, la razón de esta menor protecci6n pe-

nal, radica en que tradicionalmente se ha considerado que 
las sanciones civiles eran suficientes para protegerla, ya 

que, los inmuebles son menos susceptibles de ser atacados 
debido a que no pueden ser removidos del lugar en que se -
hallan ni objeto de ocultamiento, esfumaci6n o total conf~ 

sión con otros análogos y, por tanto, de recuperación más 
factible. 

El delito de despojo se proyecta exclusivamente 
sobre los bienes inmuebles y viene a ser en relaci6n a 

ellos, lo que el delito de robo es a los de naturaleza mu~ 
ble, pues tiende a tutelarlos de los ataques que puedan l~ 
sionar su pósesi6n y, por ende, el patrimonio de que es t_! 

tular la persona física o moral que se encuentra en rela-
ción posesoria con el inmueble que es objeto de la acción 

delictiva. 
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Considerando en forma genérica; el término desP,~ 
jo significa privar o quitar a uno de lo que goza y tiene, 

implicando un acto de desapoderamiento que debe ser mate-
rial, real y efectivo. Al dirigirse hacia inmuebles, la -
forma de apoderarse no puede ser la sustracci6n, sin emba_E 

go, es perfectamente posible que la pérdida de un bien in
mueble se consume en forma semejante a la del hurto, es de 

cir, por ocupación de la cosa. 

Para el Derecho Argentino, despojo "es el acto -
violento, clandestino o de abuso de confianza por efecto -

del cual un poseedor o tenedor es totalmente excluido de 
su poder sobre un inmueble". (2) 

" La forma de apoderarse de un inmueble, no -
puede ser la substracción. En los inmuebles, el apodera--

miento de ellos no se realiza, porque es imposible, tomá!! 

dolos, sino desalojando al que los tiene en su poder". (3) 

Lo característico del despojo de inmueble, es -
privar de su goce efectivo a quien lo ocupaba personalmen

te o por intermedio de otra persona. Esa privaci6n puede -
provenir tanto de alguien que antes no tenía ningún conta.2_ 

to material con el bien, corno por quien se encontraba den

tro del inmueble, a condici6n que se traduzca en un real -

impedimento de uso para el anterior ocupante. 

(2) Enciclopedia Jurídica OMEBA, t. VIII, Buenos Aires, 1978, p. 726. 

(3) SOLER, SEBASTIAN. Derecho Penal Argentino, t. IV, 2a. ed., Edit. 
Tipográfica Editora Argentina, Buenos Aires, 1951, p. 481. 
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Actualmente, se observa una tendencia con el fin 

de ampliar el alcance de la tutela penal de los bienes in

muebles, pues, en tanto que en las leyes y códigos anti--

guos, su protección estaba condicionada a que el despojo -

se ejecutare mediante violencia ejercida sobre el titular 

de dicha posesi6n o sobre las personas que en su nombre vi · 

gilan o custodian el inmueble poseído, los códigos penales 

modernos amplían la tutela, a los despojos efectuados me-

diante el uso de la fuerza física desplegada sobre la cosa 

inmueble con el fin de vencer los obstáculos materiales 

que se oponen a que el sujeto activo la ocupe, así como 

también a los realizados mediante engaños o furtivamente. 

1.2.- CODIGO PENAL DE 1871.- La primera codifica 

ción de la RepGblica, en materia penal, se expidió en el -

Estado de Veracruz por Decreto de 8 de abril de 1835, sie~ 

do el Estado de Veracruz la entidad que primeramente contó 

con un Código Penal local. 

En la capital del país, había sido designada una 

comisión desde 1862 pa~a la redacción de un Proyecto de C2 

digo Penal, cuyos trabajos fueron interrumpidos por la in

tervención francesa durante el Imperio de Maximiliano. 

En 1868 se formó una nueva comisión, integrada -

por los señores licenciados: Antonio Martínez de Castro, -

José María Lafragua, Manuel Ortíz de Montellano y ManuelM. 

de Zamacona, dicha comisión, trabajó teniendo como modelo 

de inspiración el Código Español de 1870. El 7 de diciem

bre de 1871 fue aprobado el proyecto por el Poder Legisla

tivo y comenzó a regir, para el Distrito Federal y Territ2 

rio de la Baja California en materia común y para toda la 
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República en materia federal, el día primero de abril de -

1872. A este ordenamiento se le conoce como C6digo de 71 6 
C6digo de Martínez de Castro. 

Martínez de Castro y sus colaboradores, fueron -
inspirados por la Escuela de Derecho Penal que, entonces, 
alentaba en todas las legislaciones penales vigentes y que 

acababa de dar vida al C6digo Español de 1870. Así fue co

mo el Código mexicano se inform6 también en la teoría de -
la justicia absoluta y de la utilidad social combinadas, y 

así, mir6 el delito como entidad propia y doctrinariamente 

acept6 el dogma del libre albedrío. Consideró la pena CO_!! 

un doble objeto¡ ejemplar y correctivo. Fue pues, la Escue 

la Clásica la inspiradora de este C6digo. 

En el Código Penal de 1871, los delitos de: robo, 

abuso de confianza, fraude contra la propiedad, quiebra -

fraudulenta, despojo de cosa inmueble o de aguas, amenazas, 

violencias físicas y destrucciones o deterioros causados -
en propiedad ajena por incendio, por inundación 6 por 

otros medios, se comprendían en el Título I del Libro Ter

cero llamado " VeW0.6 Con:tlut .la PlLop-<.edad". 

La denominación citada es equívoca por dar a en

tender que, .el único derecho protegido a través de las noE_ 
mas represivas de estas infracciones lo era el de "pllOpÜ.

dad", cuando es evidente que por vía del robo, del abuso de 

confianza, del fraude, del despojo o del daño, pueden le-

sionarse algunos otros derechos patrimoniales, por ejemplo, 

los derechos de un poseedor, de un usuario, de un usufruc
tuario, de un acreedor o en general, de cualquier titular 

de derechos sobre los bienes en que recaiga el delito. 
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Concretamente, en lo que respecta al delito de -

despojo, estaba contenido en el Capítulo VII con el título 
"Ve.tipa jo de Ca.tia. Inmueble o de Agua..ti" y, se hallaba tipificado 
de la manera siguiente: 

ART. 442.- "El que haciendo violencia física a -

las personas, o empleando la amenaza ocupare una cosa aje

na inmueble, o hiciere uso de ella, o de un derecho real -
que no le pertenezca; será castigado con la pena que co--

rresponda a la violencia 6 a la amenaza, aplicándose res-

pecto de ésta las reglas establecidas en los arts. 446 a -

456, y una multa igual al provecho que le haya resultado -
su delito. 

Si el provecho no fuera estimable, la multa será 

de segunda clase". 

ART. 443.- "Lo dispuesto en el artículo anterior 
se aplicará aún cuando la cosa sea propia, si se hallare -

en poder de otro, y el dueño la ocupare de propia autori-
dad en los casos en que la ley no lo permita". 

ART. 444.- "Se impondrá también la pena de que -

habla el artículo 442, cuando la posesi6n de la cosa usur
pada sea dudosa o esté en disputa". 

ART. 445.- "La usurpación de agua se castigará -

con la pena que corresponda de las señaladas en los artíc~ 

los anteriores". 
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Analizando somer~monte el articulado anterior¡ -
observamos principalmente que, el Código mexicano de 1871 

en su artículo 442 limita la tutela penal protegidap?r el 

despojo, solo a aquellos casos en que interviene la " v.lo

le.ncia 6.ú.lca a iiu pe.JU>omu. 11 o la "ame.na.za", como forma de co

misión del delito. Como en su oportunidad veremos, en el 

Código de 1929, se amplían las formas de ejecución a la -

violencia moral, a la amenaza y al engaño, y en el Código 

vigente también a la furtividad. Formas éstas, que ser~n 

analizadas con mayor amplitud en el capítulo posterior. 

1.3.- CODIGO PENAL DE 1929.- En 1903 el preside~ 

te Porfirio Díaz, designó una comisi6n, presidida por el 

licenciado Miguel s. Macedo, para llevar a cabo una revi

sión de la legislación penal. Los trabajos quedaron term! 

nados hasta el año 1912, sin que el proyecto de reformas 

pudiera plasmarse debido a que el país se encontraba en -

plena revolución. 

Siendo presidente de la República el licenciado 

Emilio Portes Gil, se expidió el Código de 1929, conocido 

como Código de Almaraz, por haber formado parte de la Co

misión redactora el licenciado José Almaraz. 

El Código de 1929 adoptó, según declaración de -

sus redactores, el principio de responsabilida~ de acueró:> 

con la Escuela Positiva. En consecuencia, declaf6: "deli~ 

cuentes a los locos, a los menores, a los alcohólicos y a 

los toxicómanos, ya que sin esta declaración ninguna aut2 

ridad podría constitucionalmente restringirles sus dere-

chos patrimoniales o de libertad con medidas que, ya se 

llamen tutelares, protectoras o definitivas, no son sino 

penas que, aplicadas por cualquier autoridad no judicial, 
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darían lugar a un amparo por violación de garantías; so--
cialmente son responsables todos estos individuos que, con 
sus actos, demuestran hallarse en estado peligroso". (4) 

Se ha censurado este cuerpo de leyes por preten

der basarse decididamente en las orientaciones del positi

vismo; de hecho siguió en muchos aspectos la sistemática -
de la Escuela Clásica. Sin embargo, pueden señalarse va-

rios aciertos, entre los cuales destacan, la supresión de 
la pena capital y la elasticidad para la aplicación de las 

sanciones, ya que se establecieron mínimos y máximos para 
cada delito. 

Defectos técnicos y problemas de tipo práctico, 

hicieron difícil la aplicación de este Código de efímera -

vigencia. Así fue como, en tanto que las teorías de la de
fensa social y de la peligrosidad eran acogidas declarati
vamente en sendos artículos, otros, venían a establecer 

que se consideraba en estado peligroso a todo aquel que -
sin justificación legal cometiera un acto de los conmina-

dos en el catálogo de los delitos establecido por el mismo 
Código, así fuera ejecutado ese acto por imprudencia y no 
consciente y deliberadamente; y que las circunstancias ate 

nuantes o agravantes, enumeradas por el mismo Código, de -
terminan la temibilidad del delincuente y la graduación de 

las sanciones. 

(4) GONZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO. El Código Penal Comentado, 6a. 
ed., Edit. Porrúa, s. A., México, 1982, p. 23. 
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El Código Penal de 1929, no obstante que preten

dió hacer revisión completa de nuestra anterior legisla--
ción clásica, conservó la deficiente denominación "VeLUo.6 

c.onbra la pJr.op.iedad", despreciando la observación positiva de 

que esos delitos nó se realizan contra una simple institu
ción jurídica abstracta, "la ptwp.iedad", sino se vierten co.!!_ 

cretamente en contra de las personas, lesionando sus dere
chos patrimoniales. 

Así es, como en el Código de referencia al igual 

que su antecesor, el delito de despojo se encontraba con -

el mismo título "Del Despojo de Cosa Inmueble o de Aguas", 
y con el articulado siguiente: 

ART. 1180.- "Al que de propia autoridad y hacie.!!_ 
do violencia física o moral a las personas, o empl~ando 

amenaza o engaño de cualquier género, ocupare una cosa aj~ 

na inmueble, o hiciere uso de ella, o de un derecho real -

que no le pertenece, se aplicará la sanción que correspon

da a la violencia o a la amenaza, arresto por mas de seis 

meses a dos años de segregación y una multa igual al per-
juicio que hubiere causado al despojado. 

Cuando el perjuicio no pueda estimarse en dinero, 

la multa será de quince a treinta días de utilidad. 

Cuando del empleo de la violencia resultare 

otro delito, se observarán las reglas de acumulación". 

ART. 1181.- "Lo dispuesto en el artículo ante-
rior se aplicará aún cuando la cosa sea propia, si se ha -
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llare en poder de otro y el dueño la ocupare de propia au

toridad, en los casos en que la ley no lo permita, o ejer
ciere actos de dominio que lesionen derechos legítimos del. 
ocupante". 

ART. 1182.- "Se aplicará también la sanción de -

que habla el artículo 1180; cuando la posesión de la cosa 
usurpada sea dudosa o esté en disputa". 

ART. 1183.- "Se aplicará al despojo de aguas, s~ 

gún las circunstancias que concurran, lo dispuesto en los 

artículos anteriores". 

El Código Penal referido, estableció en su artíc~ 

lo 1180 la "v.<.o.e.enc<.a. 6.U.lc.a. a .f..a.6 peM01tM" y la "amenaza." como 
formas de., comisión del delito de despojo -igual que su 

predecesor-. Sin embargo, con el fin de ampliar la tutela 
penal protegida por este delito, se incluyen la "v.lole.nc<.a. 
ma!ULf." y el "e.nga.ño" como nuevas formas de ejecución. 

1.4.- CODIGO PENAL DE 1931.- Entró en vigor el -
día 17 de septiembre de 1931 y, fue promulgado por el Pre

sidente Ortiz Rubio el 13 de agosto y publicado en el Dia

rio Oficial el día 14 del mismo mes y año, con el nombre 
de "Código Penal para el Distrito y Territorios Federales 
en Materia de Fuero Común y para toda la República en Mate 

ria de Fuero Federal". 

Por Decreto de 3 de octubre de 1974, se erigieron 

en estados miembros de la Federación los Territorios de B~ 
ja California Sur y Quinta Roo. En consecuencia, el orde-
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narniento de 1931 siguió rigiendo en materia común, sólo en 

el Distrito Federal. 

Por Decreto de 20 de diciembre de 1974, se refo~ 
ma el nombre del C6digo y diversos preceptos, quedando el 

nombre corno sigue: "Código Penal para el Distrito Federal 

en Materia de Fuero Común y para toda la República en Mate 
ria de Fuero Federal". 

Algunas orientaciones que normaron los trabajos 

de la Cornisi6n Redactora, según el maestro Castellanos Te

na, son las siguientes: 

"Ninguna escuela, ni doctrina, ni sistema penal 
alguno, puede servir para fundar íntegramente la construc

ci6n de un Código Penal. Solo es posible seguir una tenderr 

cia ecléctica y pragmStica, o sea práctica y realizable.La 

fórmula: no hay delitos sino delincuentes, debe completa~ 

se así: no hay delincuentes sino hombres. El delito es --

principalmente un hecho contingente; sus causas son múlti

ples; es resultado de fuerzas antisociales. La pena es un 

mal necesario ••• " (5) 

Destacan como directrices importantes: la ampli

tud del arbitrio judicial mediante mínimos y m&ximos para 

la individualización de las sanciones, la tentativa, las -

formas de participación, algunas variantes en la~ excluyerr 

(5) CASTELLANOS TENA, FERNANDO. Lineamientos Elementales de Derecho -
Penal, lOa. ed., Edit. Porrúa, S.A., México, 1976, p. 48. 
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tes de responsabilidad, la erección de la reparación del -

daño en pena pública, los casos de sordomudez y enajena--

ción mental perrnanente, la institución de Li condena cond_!.. 

cional y siguiendo al Código de 1929, la proscripción de -

la Pena de Muerte, entre otras no menos importantes. 

El Código de 31 ha recibido desde su aparici6n,

nurnerosos elogios y también, por supuesto, diversas censu

ras. 

Francisco González de la Vega (6), expresa que a 

pesar de algunos errores, el Código de 31 es una obra que 

se puede calificar de bastante buena por las muchas cuali

dades que posee. En él, dice, por vez primera en nuestra -

historia se pugna por un auténtico realismo en el Derecho, 

eliminándose concepciones abstractas y valores ficticios., 

y que se pretendió hacer del Código Penal un manual legis

lativo sencillo, en que se atendiera preferentemente a la 

realidad del delincuente, a la realidad del delito y a la 

realidad de sus repercusiones antisociales. 

Ignacio Villalobos (7), censura algunos aspectos 
' de la Ley de 31, por ejemplo, en lo que se refiere a la --

idea de reducir el articulado, ocasionando con ello serios 

transtornos en la práctica. Se pronuncia además, contra la 

exagerada ampliación del arbitrio judicial. 

(6) GONZALEZ DE LA VEGA. Op. Cit., P• 36. 

(7) Citado por CASTELLANOS TENA, Op. cit., p. 49. 
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El Título Vigésimo Segundo del Libro Segundo del 

C6digo Penal vigente lleva por rubro "Ve..U.tof. en c.ontAfl. de la.ti 

pVL6ona.6 en J.iu pcttJúmorúo". Este término ha sido utilizado en 

nuestro Código, a diferencia de los anteriores que utiliz~ 
ban el de propiedad. 

Realmente resulta mas apropiado el vocablo "pa
:tlúmorúo", puesto que, en algunos de los delitos enumerados 

en el título vigésimo segundo, no solo se tutela la propi~ 

dad, sino también el derecho de posesión y los derechos -

reales en general. 

Se entiende por patrimonio en Derecho privado, -

la universalidad de derechos y obligaciones de índole eco

nómica y estimación pecuniaria, pertenecientes a una pers2 

na, esto es; el conjunto de derechos y cargas de una pers2 
na, apreciables en dinero. Esta acepción puramente civilís 

tica no es la que impera en la idea de patrimonio, recogi

da en el Código Penal. 

El término "pa.:tlúmo>U.o", tiene penalísticamente un 

sentido distinto y una mayor amplitud que en el Derecho -

privado. Un sentido distinto, pues la tutela penal conteni 

da en los artículos del Título denominado "VeLi..tof> c.on:tJr.a. la.ti 

pe.JL6oncu. en ~~ pcttJúmorúo", se proyecta rectilíneamente sobre 

las cosas y derechos que integran el activo de la concep-

ción civilista. Una mayor amplitud, pues en tanto que, la 

común doctrina privatista considera que en la noción de pa 

trimonio entran sólo las cosas o derechos susceptibles de 

ser valorados en dinero, la tutela penal del patrimonio se 

extiende también a aquellas cosas que no tienen valor eco
nómico. 
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"Puede ser objeto de robo, por ejemplo, una gue

deja de cabellos de gran valor emotivo para la persona o-

fendida, aun cuando dicha guedeja no tuviera ni el más mí

nimo valor econ6mico". (8) 

Relacionado con lo anterior, el artículo 371 del 

Código Penal, señala expresamente la pena imponible cuando 

"por alguna circunstancia no fuere estimable en dinero •.• " 

la cosa robada. 

El patrimonio, penalísticamente concebido, está

constituído por aquel plexo de' cosas y derechos destinado 

a satisfacer las necesidades humanas y sujeto al señorío -

de su titular. Las cosas y .los derec.hos que constituyen el 

patrimonio de las personas, son por tanto, los bienes pa-

trimoniales y, al interés jurídico sobre estos bienes hace 

clara referencia el Título Vigésimo Segundo del Libro Se-

gundo del C6digo Penal. 

Bajo la denominación genérica de " VeLUo6 en c.on-
.tlr.a. de w pvu,omu, en 61L parumo1úo", el C6digo Penal vigente,

enumera en capítulos especiales los siguientes: I.- Robo; 

II.- Abuso de Confianza; III.- Fraude; IV.- Delitos carnet_! 

dos por los comerciantes sujetos a concurso: V.- Despojo -

de cosas inmuebles o de aguas; vr.- Daño en propiedad aje

na. 

(8) JIMENEZ HUERTA, MARIANO. Derecho Penal Mexicano, 4a. ed., Edit. 
Porrfia, s. A., M&xico, 1981, p. 11. 
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Específicamente, el despojo que es el delito en

estudio, está contenido en el Capítulo V con el título; 

"Despojo de cosas inmuebles o de aguas" y su articulado es 

el siguiente: 

ART. 395.- "Se aplicará la pena de tres meses a 

cinco años de prisi6n_y multa de cincuenta a quinientos pe 

sos: 

I.- Al que de propia autoridad y haciendo viole~ 

cia o furtivamente, o empleando amenaza o engaño, ocupe un 

inmueble ajeno o haga uso de él, o de un derecho real que 

no le pertenezca; 

II.- Al que de propia autoridad y haciendo uso de 

los medios indicados en la fracción anterior, ocupe un in

mueble de su propiedad, en los casos en que la ley no lo -

permite por hallarse en poder de otra persona o ejerza ac

tos de dominio que lesionen derechos legítimos del ocupan

te, y 

III.- Al que en los términos de las fracciones an 

teriores, cometa despojo de aguas. 

La pena será aplicable, aún cuando el derecho a 

la posesión de la cosa usurpada sea dudosa o esté en disp~ 

ta. Cuando el despojo se realice por grupo o grupos, que -

en conjunto sean mayores de cinco personas, además de la -

pena señalada en este artículo, se aplicará a los autores 

intelectuales, y a quienes dirijan la invasi6n, de uno a -

seis años de prisión". 
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A diferencia de las legislaciones anteriores, en 
el C6digo de 31 se amplían las formas de ejecuci6n a la 

"6uiliv.lda.d", en segundo lugar, mientras en el C6digo de ---
1871, 1929 y 1931 hasta su reforma de 31 de diciembre de -

1945, la violencia física tenía que recaer sobre las pers9. 
nas. Después de la reforma citada, queda también inmersa -

dentro de la descripción típica, la violencia física ejer

cida sobre las cosas. 

En los capítulos siguientes, se examinarán con -

mayor amplitud los elementos que integran el delito en es

tudio. 



C A P I T U L O II 



ELEMENTOS INTEGRANTES DEL DELITO DE DESPOJO. 

2. l. - SUJETOS. 

Es sujeto de derecho, el individuo o persona de

terminada suceptible de adquirir derechos u obligaciones. 

Sólo la conducta humana tiene relevancia para el 

Derecho Penal. El acto y la omisi6n deben_ corresponder al

hornbre, porque únicamente él es posible sujeto activo de -
las·infracciones penales; es el único capaz de voluntarie
dad, las personas jurídicas o morales no pueden ser suje-

tos activos del delito por carecer de voluntad propia. Sin 
embargo, si pueden ser sujetos pasivos del delito. 

A.- SUJETO ACTIVO.- Conforme a las normas gener~ 

les de nuestro Derecho Penal Sustantivo, sólo el hombre en 
el sentido genérico de la palabra, sólo las personas físi
cas pueden ser sujetos activos del delito. Esto, se des--

prende de la redacción de los artículos 13 y 14 del Código 

ya que, en los mismos, la responsabilidad penal queda lig3! 
da a una "ac:Uv-i.dad hu.mana", tales como; la concepción, pre
paración o ejecución del delito o el auxilio previo o pos

terior. 

Lo anterior, no significa que la actividad huma

na necesariamente se realice en forma particular, por un -
solo hombre, porque se admite la participación plural, es

decir, pueden ser varios los responsables de un mismo del! 
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to. Cuando ésto sucede, se aplicará la pena según la part! 
cipaci611 de cada delirn:uente. 

Por lo que toca al delito de despojo, cualquiera 
puede revestir el carácter de sujeto activo, ya que al in! 

ciarse el precepto con la expresi6n "a..t que", no exige cal! 
dad ni situaci6n alguna en la persona. su acci6n, solo de

berá estar encaminada a " oc.upaJL o ha.c.vr. Uóo de un .inmueble. a.je.

no", privando a otro, del goce real y efectivo que poseía. 

Sin embargo, el delito en cuestión no solamente

puede ser causado por persona extraña, sino aún, por aque

llas que son o pretenden ser titulares de un derecho a la 
posesi6n o tenencia, pero que en el momento en que despoj~ 

ron no gozaban efectiva y realmente de esos derechos.Esto, 

quiere decir que puede ser sujeto a·ctivo, el mismo propie

tario del inmueble que despoja al tenedor. 

La fracción II del artículo 395, específicamente 
estatuye que; el delito también existe cuando el agente, -

"ocupe un inmueble de su propiedad, en los casos en que la 

ley no lo permite por hallarse en poder de otra persona, o 

ejerza actos de dominio que lesionen derechos legítimos -
del ocupante". 

VESPOJO. - El deLUo erute, aún c.U0J1do e.l que ejvr.c.e .ta. -
v.iolenCÁ.ll, tenga deJtec.ho a .ta. pll.Op.ie.da.d o a la po6e1i.ión, puu de adm.i 
tbr..u ta. te6.ió de que qu.ien tuv.ivi.e ta.tu dvr.ec.ho6, :tendlúa. e.l de --= 
aJLILeblLtaJL polL .ta. v.iolenc..ia. .ta. c.o6a, de una teJI.ce4a pe.46ona., 6e ven--
c/Jr..la. a la conc.lU6.ión de que e.l OJL:ttculo 17 CoMt.ituc.ionai. eM letM -
mueJLta.; y ute OJl.tic.ulo uta.tuye: que nad.ie podJuí hace.Me ju6ÜCÁ.ll -
polL 6.i m.i..6mo, n.i ejvr.c.elL v.iolenCÁ.a paJLa. 1tec.lamaJL 6U dvi.e.cho; y .ta. lel} 
penal p!tevé e.l ca.60 de que el que comete el dupojo, 6ea pll.Op.leta.IL.io 
de la co6a que 6e ha..tlalle en podvi. de o.tJur. pVl.6ona, y e.l dueño .ta. oc.u 

paJte de p!topi.A. auto.údad, en lo6 c.a.606 en que la le.y no to pe;unU;a. --=-
(S. J., Qu.inta Epoca., T. Xll. Pág. 1294). 
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VESPOJO.- Si .ea o6eruii.da. .6e enc.o>Wta.ba en poHúón legal lJ 
ma;tvú<.tl de una. 61Utc.uó11 de .te.M.eno y lo.6 ac.u6ado.6, haciendo U.60 de la 
violencia .6e apode.Jta.Jton de ue b.le.n inmueble., .6bt .te.nvr. deJte.cho a ello 
poJr. ha.lf1vuie. legalmente e.n podeJL de. la o6e.ndida, lJ dupu.éA de du.po--
.6e.Vtfu e.jeJLcivwn en di.e.ha b.le.n ac.to.6 de dom-i.nio que le.6-iona.n lo.6 deJte. 
choti de fu o6e.ndi.da, c.ome.tieJr.on el deJ!..,üo de. dupa jo. IS. J., Sex.ta _:; 
Epoca., Vol. XV, Segunda PaJt.te, p. 79. A. V. 2636/57). 

B.- SUJETO PASIVO.- En la generalidad de los deli 

tos, s6lo las personas físicas pueden ser sujetos pasivos. 

En cambio, en los delitos patrimoniales, además de las per

sonas físicas también pueden serlo las personas morales, ya 

que, tanto unas como otras tienen un patrimonio propio. En 

el caso de las personas morales, distinto al de las persa-

nas físicas que la integran. 

En el despojo, el sujeto pasivo es el titular del 

bien jurídicamente tutelado por la ley penal, el que se en

cuentra en posesión o tenencia del inmueble, esto es, quien 

ejerza el poder de hecho sobre la cosa, ya se trate; del -

usufructuario, arrendatario, usuario, depositario, del que 

ejerce el derecho de habitación, etc., asimismo, puede tra

tarse de una persona física o de una persona moral. 

2.2.- OBJETO MATERIAL. 

Es el ente corpóreo sobre el que la acción típica 

recáe. 

Puede ser objeto material del delito de despojo; 

el inmueble ajeno, el inmueble propio en poder de otra per 

sana y las aguas que estén estancadas o discurran en o por 

los inmuebles ajenos o propios. 
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Son bienes inmuebles, "aquellos que no se pueden 
trasladar de un lugar a otro sin alterar, en algún modo su 

forma o substancia, siéndolo, u~os por su naturaleza, otros 
por disposición legal expresa en atención a su destino". (9) 

No todos los bienes calificados de inmuebles en
el artículo 750 del C6digo Civil son suceptibles de ser o~ 
jeto del delito de despojo, sino sólo los especificados en 

las fracciones del mismo artículo que a continuación se 
anotan: 

I.- "El suelo y las construcciones adheridas a -

él", 

V.- "Los palomares, colmenas, estanques de peces 

o criaderos análogos, cuando el propietario 

los conserve con el propósito de mantenerlos 

unidos a la finca y formando parte de ella -
de un modo permanente". 

IX.- "Los manantiales, estanques, aljibes y co-

rrientes de aguas, así como los acueductos •• " 

XI.- "Los diques y construcciones que, aun cuando 

sean flotantes, estén destinados por su obj~ 

to y condiciones a permanecer en un punto f i 

jo de un río, lago o costa", 

(9) PINA, RAFAEL DE. Diccionario de Derecho, lOa. ed., Edit. Porrúa, 
S. A., México, 1981. 
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XIII.- " ••• y las estaciones radiotelegráficas fijas" 

En esencia, lo que decide es la posibilidad fác

tica que los objetos ofrecen de ser ocupados o de usarse -

sin ser desplazados de su ubicación originaria y la imposi 

bilidad que presentan de ser removidos y separados del sue 

lo sin alterar su forma y sustancia. 

De las fracciones anotadas en la parte superior, 

omitimos incluir "Lo~ dVtec.ho~ 1tea.le6 ~abite .lnmuebtu" a que hace 

referencia la fracción XII, pues se entiende que; lo que -

en este caso es objeto de despojo es el suelo o las cons-~ 

trucciones adheridas a él, sobre las que recae el derecho -

real y no el derecho real constituido sobre el bien inmue-

ble. 

Respecto a lo anterior y desde mi muy particular 

punto de vista, González de la Vega interpreta equivocada

mente la fracción I del articulo 395, al afirmar que "El -

delito puede reconocer exclusivamente corno objetos rnateri~ 

les en que recae la acción, las cosas inmuebles o los der~ 

chos reales" (10), sin considerar de que los derechos rea

les no son objetos materiales, sino que el objeto material 

es la cosa sobre la que recae dicho derecho real. 

El inmueble objeto material del despojo, puede -

ser rústico o urbano, puede estar o no edificado y, no se-

(10) GONZALEZ VE LA VEGA, FRANCISCO. Ve1tec.ho Penal Mexic.ano, 18a. 
ed., Edit. Porrúa, S. A., México, 1982, p. 291. 
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necesita para la integración de la figura tipica que la t.2_ 

talidad del inmueble hubiere sido objeto de la acción, --
pues el delito puede recaer sobre una parte del mismo. Tal 
como acontece, en los despojos de fundos rústicos realiza

dos mediante alteración de sus lindes. 

Por declaración explícita del articulo 395, las 

aguas pueden ser también objeto material del delito de de~ 

pojo. 

Dentro de la palabra "aguM" quedan comprendidas

tanto las nacionales -con excepción de las marítimas-, co 

mo las que se consideran como parte integrante de la pro-

piedad de los terrenos por los que corren o en los que se
encuentran sus dep6sitos, a que hace referencia el párrafo 

quinto del artículo 27 constitucional, bien se trate de -

las que son inmuebles por su naturaleza (fracción IX del -

artículo 750 del Código Civil), o de aquellas otr.as que -
son inmuebles por incorporación, v. g., las que discurren 

por acueductos o cañerías de cualquier especie, a que tam

bién se hace referencia en la misma fracción y artículo. 

Concluyendo, son suceptibles de ser objeto mate

rial del delito de despojo tanto los inmuebles anteriorme!! 

te enumerados del artículo 750 del Código Civil, como las 

aguas que son inmuebles por incorporación, pues no es pos! 
ble desconocer en las segundas, que están tácticamente in

movilizadas por su adhesión fisica al suelo con ~aracteres 
de permanencia. 
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2.3.- CONDUCTA TIPICA. 

Son cuatro los core.po:::tamientos que integran el -
delito en estudio: 

A).- Ocupar un inmueble ajeno o propio cuando la 
ley no lo permita. 

B) .- Hacer uso de un inmueble ajeno o ejercer so 

bre el propio actos de. dominio que lesionen 

los derechos legítimos del ocupante. 

C) .- Hacer uso de un derecho real que pertenezca 
a otro. 

D).- Cometer despojo de aguas. 

Es preciso subrayar, como lo establece el artíc~ 

lo 395 del C6digo Penal, que el comportamiento típico que 
constituye el delito, ha de realizarlo el sujeto activo 
"de pttop-la. au,to/Úda.d", o sea, por exclusiva o personal deci-

sión o arbitrio; lo que excluye cualquier comportamiento -

efectuado en cumplimiento de un deber, en ejercicio de un 
derecho o en acatamiento de una orden jurisdiccional. 

A.- OCUPAR UN INMUEBLE AJENO O PROPIO CUANDO LA 

LEY NO LO PERMITE.- En relación al despojo, "ocupaJc." sign,! 
fica, tornar posesión de una cosa, de un bien inmueble. 

La toma de posesión, realizada por los medios t! 

picos expresados en la ley y que, posteriormente serán ex~ 
minados, implica en realidad invadir, irrumpir, penetrar -
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en el inmueble ajeno o propio cuando la ley lo veda o ase~ 
tarse en él con fines posesorios cuando ya se tenia por -
cualquier causa o razón circunstancial, un simple contacto 

físico sobre el inmueble. 

El elemetito uencial de uta. 6.i.guJr.a. de.licüva, u la. po~e 
úón del. .lnmu.eble c.on án.lmo de ap1top.la.úón; de maneJW. que ú en w -: 
cUli.gen~ no apCVLec.e c.omp1tobado u.te el.emento, no pu.ede óu.ndamen:ttvr. 
-0e wt au..to de 601tmal pltÚ-ión, poi!. el ex.p1tuado deU.to. (S. J., Qu.-lnt"ii. 
Epoca., t. LXVII, pág. 2288). 

Se debe precisar de lo anterior, en primer lu-

gar; que el autor del delito asiente o reafirme sus plan-
tas en el inmueble con el fin de ejercer sobre él un poder 

de hecho turbativo del que sobre el mismo objeto tenia pr~ 

viamente el sujeto pasivo; y, en segundo lugar, que la oc~ 

paci6n se haga con el fin de mantenerla permanentemente, -
esto es, por un tiempo mas o menos prolongado, pues si se 

hace momentáneamente y con el solo fin de obtener una ven

taja pasajera o fugaz, la conducta enmarca en la diversa y 

alternativa forma ejecutiva que la fracción I del articulo 

395 expresa con la frase " ••• o haga uso de ~l ••• ". 

La 611.ac.úón I del M.Ú.cu!o 395 del Cór:Ligo Penal v.lge.nte, 
u.tablee.e lo-0 eleme.n.to-0 qu.e mateJ!i.ai.mente c.ont.tUu.ye.n el deU.to de. d~ 
pajo de. -inmueble; pe!to jUJúr:Lic.amente, .ea. oc.u.paúón utl!..lba en tomaJt -
p0-0eúón de. u.na c.o-Oa, c.on el án.lmo de c.onHJtvaJrla .lnde.6-ln.ldamente, y -
el u.-00 Mr:Lic.a ·en el ap1tove.c.ham-lento no momentáneo, ~.lno du.Jtade1to de un 
b-len; y u ju.-Otamente u.ta. pel!.manenúa ilegal de la. oc.u.paúón o del 
u.-00, 11.eve.f.ado1ta de u.na hitenc..lón daña.da., la. qu.e podlúo. c.onii.tJtu.-ll!. u.n he 
e.ha c.on;tJuv¡,¿o a la. ley, tJ -OeJt c.o.iit.lga.do con u.na -0a.nc..lón penal; pu.u pa 
Jta. dM6Jtu..talt poJt b1tevu -ln-0tantu y ún oc.aúdna11. pe.1!.ju.-luo-0, de lo --= 
qu.e utá. en pode11. de o.tlta pVttona., no M pltop-lame.nte dupoja!Lf.a., tú d~ 
nota un uta.do de peügJto piVUt la. Múe.dad, pu.U no ex.-i-Ote el pltOpÓÚ
to de aMebata.Jtl.e, a aquéil.a., .ta po-0v...i.ón, o de peJLtu!LbaJr. o duc.onoc.eJt 
ue de11.ec.ho. (S. J., Qu.-ln.ta Epoc.a., .t. XL, pág. J. 
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Se ha dicho ya, que cualquier persona puede efe.!:_ 
tuar la ocupación, incluso, el propietario del inmueble -

cuando la ley no lo permite por hallarse en poder de otra 
persona. 

El deLi.to de de6pojo a que 6e ~e6-lvr.e el aJLt. 395 del -
e. p. puede eome.tvr.6e emplean.do v-lolenúa 6.ú-lea o mo!U1.l en la6 pe;u,o
naó o 6Wt.tlvamen.te empleando amenaza.6 o engaño-0; u.te deLU.o puede -
a6e.&M a un bimuebR.e a.je.no o a un dvr.e.eho M.af. o a un -lnmue.bie. pM-
p-lo e.n R.o6 eMo-O e.n que .e.a le.y no pe.Jtm.Ua .e.a oeupa.cJ.ón de e.tJ.te úi..tlmo 
pM ha.U.a.tt.6e en. podvr. de o~a pe.Mona y et que f.o oeupa. ej vr.ee. acto<'i 
de dom.üúo qu.e. lu.i.onan dvr.eeho6 iegWmoti del. oeu.pante. (A. J., t. -
V, pág. 198). 

Entran aquí, aquellas situaciones descritas en 
el ~rtlculo 792 del C6digo Civil en que el propietario en

trega a otro un inmueble en usufructo, uso, habitación, 
arrendamiento, depósito, etc., y que a la letra dice: 

ART. 792.- "En caso de despojo, el que tiene la 

posesión originaria goza del derecho de pedir que sea res
tituido el que tenía la posesión derivada, y si éste no -

puede o no quiere recobrarla, el poseedor originario puede 

pedir que se le de la posesión a él mismo". 

Aunque desde el punto de vista civilístico, tan

to el propietario como quien temporalmente retiene el in-
mueble, son poseedores -posesión originaria la del primero 

y derivada la del segundo-, si el propietario ocupa el in

mueble perpetra el delito en examen. 

"A pesar de que las normas de derecho privado, -
consideran que el propietario .•. , sigue siendo poseedor --
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Jus possidendi-, ante el imperativo penal, quien ejerce el 
poder de hecho sobre la cosa, es el tercero, y por tanto, 

si de él se le priva, sufre despojo". (11) 

No se da el delito de despojo, en aquellos casos 

a que hace referencia el artículo 793 del Código Civil, ee 
to es; cuando una persona custodia, vigila, cuida, o tiene 

a su cargo un inmueble en virtud de la situación de depen
dencia en que se encuentra respecto del propietario, pues 

estas personas no ejercen ningún poder de hecho sobre el -

inmueble y sólo mantienen con el mismo el contacto o apro
ximación física inherente a las obligaciones de carácter -

laboral. 

B.- HACER USO DE UN INMUEBLE AJENO O EJERCER SO

BRE EL PROPIO ACTOS LESIVOS DE DOMINIO.- Además de la for
ma de comisión consistente en "oc.upM" el inmueble ajeno, -

la propia fracción I del artículo 395 establece como forma 

alternativa, la de que el sujeto activo "haga iu.o d~ él". 

La fracción II también en forma alternativa, al

mismo tiempo que describe el caso del propietario que "oc_!! 

pe un inmueble de su propiedad ••• ", hace mención al del -

que "ejerza actos de dominio que lesionen derechos legíti

mos del ocupante". 

Hacer uso de un inmueble ajeno es serv~rse de él 

transitoriamente para obtener un provecho propio, como 

acontece por ejemplo, cuando en un inmueble rústico de 
otro se introdu~e al ganado para que abreve o paste 6 cuan 

do se practica dentro de sus lindes la caza o la pesca o -

(11) GONZALEZ DE LA VEGA, RENE. Comentarios al Código Pennl, Edit., -
Cfirdenns, Edltnr y DlRtribuidor, Mfxico, 1975, p. 507. 
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bien, cuando se penetra a un edificio ajeno no habitado p~ 

ra yacer en él. 

Ejercer actos de dominio que lesionen derechos -

legítimos del ocupante, implica que el propietario haga uso 

abusivo de sus facultades y perturbe la posesión que tiene 

un tercero sobre el inmueble, corno acontece en relación 

con los rústicos, si el propietario introduce su ganado o 

si ejercita en ellos la caza o la pesca. En cuanto a los -

inmuebles urbanos, si el arrendador obstaculiza la entrada 

al inquilino poniendo candados, nuevas cerraduras u otros 

obstáculos en las puertas de acceso al local alquilado o -

cierra las llaves de entrada en las cañerías de conducción 

del agua. 

C.- HACER USO DE UN DERECHO REAL QUE PERTENEZCA 

A OTRO.- La fracci6n I del artículo 395, especifica que CQ 

mete también delito de despojo, quien "haga uso ..• de un -

derecho real que no le pertenezca". 

En realidad, esta hipótesis resulta supérflua, -

pues como el derecho real a que hace referencia el precep

to tiene ontológicamente que recaer sobre un bien inmueble, 

no es posible hacer uso del derecho real sin ocupar o ha -

cer uso del inmueble, y en consecuencia, el despojo de un -

bien inmueble haciendo uso de un derecho real que no perte

nezca al sujeto activo, ya está comprendido en la primera

forma contenida en la misma fracción I. 

Quien al amparo de una servidumbre de paso pert~ 

neciente a otro, atraviesa el predio sirviente, hace uso -
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de un inmueble ajeno; y quien haciéndose pasar por titular 
de un derecho de habitación sobre la casa ajena, se intro

duce en la misma y. la habita gratuitamente, ocupa un inmu~ 
ble ajeno, y por lo tanto, lo que en verdad constituye la 

realística típica en esta forma de despojo, es "la ocupa-
ción o uso del inmueble ajeno". 

Consecuentemente, la circunstancia de que la oc~ 

paci6n o uso se haga al abrigo de un derecho real que per

tenece a otro, es algo intrascendente. 

D.- COMETER DESPOJO DE AGUAS.- Según la fracción 

IX del artículo 750 del Código Civil, son también bienes -

inmuebles; "los manantiales, estanques, aljibes y corrien

tes de agua, así como los acueductos y las cañerías de --

cualquier especie que sirvan para conducir los líquidos ••• ", 

y penalísticamente, tienen también esta naturaleza dada la 
inmovilidad que origina su física adhesión al suelo con ca 

racteres de permanencia. 

No son objeto del delito de despojo, las aguas -

entubadas no pertenecientes a un inmueble y, proporciona-

das por el Estado o por terceras personas a los consumido

res mediante un pago, mismas, que pueden ser objeto del d~ 

lito que se equipara al robo, previsto en la fracción II -
del artículo 368 del Código Penal. 

El artículo 395 ~el Código Penal, establece en -
la fracción III: "Al que en los términos de las fracciones 

anteriores, cometa despojo de aguas". Esta declaración om! 

te describir cuáles son las conductas o comportamientos h~ 
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manos comisivos del despojo de aguas. 

Desde un punto de vista estríctamente lógico, la 

referencia hecha "al que en los términos de las fracciones 

anteriores, cometa despojo de aguas", obliga al intérprete 

a esclarecer y precisar en qué consiste el despojo de 

aguas, negGn dichas fracciones. 

Surge como consecuencia, que el despojo de aguas 

en los términos de la fracción I, ha de consistir en que -

el sujeto activo "oc.upe." las aguas ajenas o " haga lL6o" de -

ellas" ••• o de un derecho real que no le pertenezca", rel~ 

tivo a las aguas; y 

VE.SPOJO VE AGUAS. - Lo-0 e..e.eme.n.to-0 c.olt6u.tu:tivo-0 del deli:to 
de. dupojo de a.guM, -0011: a). - Oc.upa.úón o LJ.60 de a.gua¡,¡ b) .- S.üi de
Jte.c.ho y c.). - Que a.que.lea -0e. haga. mecüan.te. v-i.of.eaCÚl, e.11 60/l.ma. 6U!Lti-
va, e.mp.f.e.a.ndo enga.iio, a.menaza.-0, o haúe.ndo 6uVLza en la-O c.o-OM. 
--- La pe.IL-i.c.-i.a.f., que uenúa.f.me.n.te. p!tewa. que el duv.fo he.e.ha poJt el 
ac.w,a.do no pe.Jtjud-i.c.a.ba. a.e. JÚego del o6end-i.do en -Ol1.6 .ÜVlllM, u .tn--
tJUUc.enden.te. e.11 c.ua.nto a.e. .tipo de..Uc.t.tvo en -0.t m-i.-Omo, que c.ott-0-i.-Ote en 
e.e. apJtovec.ham-i.en.to -i..e..tc..tto de agua.-0, c.uyo d-i.-06'1.Ute c.olVLe~ponde a qu-i.e 
nu autoJt-i.c.e e.e. E!.tado, Uena.ndo .e.0-0 1Lequ-i.-O-i.t0-0 que. .e.a.-0 teyu c.oMu-: 
pond-i.entu uiía.f.an IJ a 6,(,n de ga.Jtan.tizaJt una Mmón-<.c.a. y equ-i.ta.tiva ex 
p.f.otac.-i.ón de la-O tie.IVLM tJ agua-0 na.uona.f.u c.utJa p!top-i.e.da.d c.oMupon-= 
de 0Jt-i.g-i.nM.tame.11te. a .e.a Naúón Me.U.e.a.na. (S. J., Sexta Epoc.a.., Vol. 
XLII, Segunda PaJtte, p. 13. A. V. 3701/60). 

VESPOJO VE AGUAS, INTEGRACION VEL VELITO VE.- Como la 6.t
guJta. de.e. dupa jo de a.gua-0 puede -i.n.te.gJtaJtU e.n 6oJtma a.Ue.Jtna.tiva., ú -
hubo 6U!t.tiv-i.dad Jte.-Ouita. .tnne.c.e.-Oa.JÚO oc.upa.Jt-Oe. de. -0-i. hubo o no v-i.oten-
Ua. e.amo me.d-i.o pa.Jta el M o de. agua.-0, tja. que balita ac.Jte.d-i.taJt uno -00.f.o 
de lo-0 me.d-i.0-0 a que .e.a ley ha.e.e. Jte.6e.Jtenc.-i.a.. (S. J., Sépt.tma. Epoc.a., -
Segunda PaJtte., Vot. 69). 

SegGn la fracción II, en que el sujeto activo -

"oc.upe" las aguas "de -0u pn.op.tedad , en los casos en que la 
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ley no lo permita por hallarse en poder de otra persona, o 
ejerza actos de dominio que lesionen derechos legítimos -
del ocupante" de dichas aguas. Sin embargo, como la pala-
bra ocupar en su posible gramatical referencia a las aguas 

tiende a significar "tomaJt po~u.<.ón. o apodeJta/Lhe.11 de ellas, lo 

que interesa precisar es el " modu.6 opVtrutd.<. 11 en que se ma
terializa dicho apoderamiento o toma de posesión. 

La toma de posesión o apoderamiento de las aguas 

suceptibles de ser objeto material del delito de despojo,
puede ser operada mediante desviación de su curso natural, 

pues si desviar significa, como lo indica Carrara (12), -
cambiar en todo o en parte el curso de las aguas que co-

rren naturalmente; es obvio que en esta mutación de cauce 
se halla implícita aquella toma de posesión con fines per

manentes que penalísticamente constituye esa ocupación a -

que hace imprecisa referencia la fracción III, en relación 

con la I del artículo 395. 

En tanto que la desviación presupone, casi siem

pre un despojo total de la masa líquida que constituye el 
agua, la derivación implica, un despojo parcial. 

La interpretación dogmática de la fracción III, 

en relación .con la I del artículo 395, nos lleva a la con

clusión de que comete también esta clase de despojo, quien 

"haga u.60 11 de las aguas ajenas, como acontece por. ejemplo, 

si un tercero baña su ganado en las fuentes naturales, es-

(12) Citado por JIMENEZ HUERTA. Op. cit., p. 347. 

'"" "' k l!Ula&llWlll & llil&t llk u ilJ bl zmt&J!ii!I dti!LB UUillfllllla! 
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tanques o presas construidas en los predios propiedad de -

otro. Por regla general, ésto implica la previa invasión -

del mencionado inmueble, pues antes hay que introducir el 

ganado en el predio ajeno. 

Interpretando la fracción III, en relación con -

la última alternativa hipótesis contenida en la fracción I 

del artículo 395, se pone de manifiesto que también comete 

despojo de aguas, el que " ••. haga uso ••. de un derecho --

real que no le pertenezca". Empero, como la servidumbre de 

acueducto es el genuino derecho real referente a las aguas, 

la voluntad de la ley se debe proyectar sobre la utiliza-

ci6n abusiva del mencionado derecho por parte de quien no 

es titular del mismo. Así acontece, por ejemplo, si un ter 

cero deriva en beneficio propio las aguas que discurren -

por los acueductos construidos en los predios intermedios 

por quien es titular de una servidumbre de la naturaleza -

indicada. 

Si interpretamos también la fracción III, en re

lación con la fracción II del mismo artículo, deduciremos 

que, se puede cometer despojo de aguas en la referida hip§ 

tesis "Al que .•• ocupe un inmueble de su propiedad en los 

casos en que la ley no lo permite por hallarse en poder de 

otra persona", tal como acontece por ejemplo, cuando el -

propietario ocupa las aguas de su pertenencia en poder de 

otro, desviándolas de su natural curso o derivándolas de -

sus vasos o cauces naturales. 

Por último, según la fracción III, en relación -

con la misma fracción II del artículo 395, también existe 



- 37 -

despojo de aguas, cuando el propietario "ejerza actos de -

dominio que lesionen derechos legítimos del ocupante" de -

dichas aguas. Entran aquí, por ejemplo, aquellos supuestos 

en que el dueño hace un temporal uso o aprovechamiento de 

las aguas de su propio predio, arrendadas a otro. 

VESPOJO VE AGUAS. - S.l de .ta denunci..a. 11.upectiva. apMec.e -
que .f.LUi agLUL6 duv.ladM po11. .i.06 ac.MadM, pM.a 11.egacü.o de 4M tieJIJl.IU 
u.tán Mje;tiu; a Jtéghnen 6edeAa.f., e.e. de.i.Uo de.nunc..lado, e.n c.Mo de que 
4e llegue. a comp11.oba11., 6eJtá de. c.oJtá.c:tvr. 6edvr.a.i., 4e.gún lo deX.eJl.mÚta -
e.e. a.tt,l{c.u.la 102 de .ft.t Le.y de. AgUiU> de Pll.Opiedad de. la Nac..lón, C.OMU
pandi.endo, poll. c.on.óigu.le.nte., e.e. c.onoc..i.m.i..ento de. la avell..lgua.c..lón 11.e.la.
:ti..va a.l juez de V.i.6.tJr.,i;ta. (Te.6.i.6 475, 1n6atune.. 1952. P.i.e.no, pág. 72). 

VESPOJO VE AGUAS COMETIVO POR UN PARTICULAR EN PERJUICIO 
VE OTRO PARTICULAR. ES VE ORVEN COMUN, AUNQUE LAS AGUAS SEAN NACIONA
LES.- Indepe.ndi.e.nieme.nte. de que. w agwu 6e.a.n na.e.lona.e.u, cu.anda e.e. 
dupojo 6e come.te. pOIL un palt:tic.ula.11. e.n pe.Jtju.lc.la .tamb.lén de a:ów pM 
:ti..c.ula.11., .ti.ln que 6e. ac.aúone. pe.11.ju.lc..la a l.a 6ede11.ac.lón, la c.ampete.n--= 
e.la paJUl canoc.e.Jt de..i. ju.le.lo c.011.11.uponde a la4 au;tall.idadu de.i. Oll.de.n -
común, pOIL no que.da.Jr. c.ampJLendi.do e.e. c.a.60 en >Úngu.no de lo.s btc.l6a4 de. 
la 611.a.cc.ló n I del a.JtV.cu.e.o 41 de. la Le y O 11.gtúúc.a de.e. Pode.11. J udi.c.la.l 
de l.a FedeMc..lón, que. 6.lja c.uálu Mn .f.04 de.lUo6 de..i. aJuf.en 6ede.Jt.LLf.. 
(Tu.<.6 476, In6atune.. 1965. P.e.e.no. Pág. 145). 

2.4.- MEDIOS DE EJECUCION. 

Para considerar integrado en su materialidad el 

delito de despojo, no es suficiente con realizar alguna de 

las conduct~s alternativas descritas en las fracciones del 

artículo 395; es necesario además, que dichos comportamie~ 

tos hubieren sido efectuados por alguno de los m~dios esp~ 

cificados en las mismas fracciones, esto es, mediante vio

lencia, amenazas, engaños o furtividad. 
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A.- VIOLENCIA.- Jurídicamente, se le define como 
"la acción física o moral lo suficientemente eficaz para -
anular la capacidad de reacci6n de la persona sobre quien 
se ejerce". (13) 

Actualmente, la ley no distingue la violencia -
que se ejerce sobre las personas de aquella que se ejerce 

sobre las cosas, de manera que ambas quedan comprendidas -

en ella. 

El artículo 373 del Código Penal vigente, distin 
gue la violencia a las personas en física y moral. 

Por violencia física, en la ocupación del inmue
ble debe entenderse, aquella fuerza material que se hace a 

una persona para posesionarse de los bienes, y por violen

cia moral, a los amagos o amenazas de un mal grave presen
te e inmediato hechas a una persona para intimidarla. 

La violencia a las personas, es el medio más ge
nuino de comisión del delito de despojo y también, el que 

constituyó desde su origen el único medio de ejecución en 
los más antiguos códigos de España (Código Penal de 1822) 

y de México (Código Penal de 1871). Sin embargo, el empleo 
de la violencia se ha ampliado en el vigente Código des--

pués de su reforma de 1945, abarcando también la ejercida 
sobre las cosas para vencer los obstáculos materiales que 

(13) PINA, RAFAEL DE. Op. cit., p. 472. 
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se oponen a la irrupci6n u ocupaci6n en o de los inmuebles. 

"La violencia a las personas ha de tener por fin 

hacer factible la antijurídica ocupaci6n o uso del inmue-

ble y eliminar o disminuir la oposici6n que el poseedor o 
sus representantes pudieran hacer valer con objeto de imp~ 

dir o dificultar dicha ocupaci6n o uso. Ha de traducirse -
en actos materiales desplegados físicamente sobre el suje

to pasivo de la conducta, enderezados ora a arrojarle del 

inmueble o impedir entrar en él, ora a quebrantar sus re-
sistencias y reducirle a un estado de forzosa pasividad" (14) 

La violencia física implica tal ímpetu en la ac

ci6n material sobre el cuerpo del ofendido, que lo obliga 

contra su voluntad, a dejarse desposeer por medios que .no 
puede evadir. Esta, puede consistir en maniobras materia-

les coercitivas como: sujeci6n, ataduras, amordazamiento 6 

encierro, para inmovilizarlo; o en la comisi6n de delitos 
en el cuerpo del ofendido, como: golpes, lesiones, disparo 

de arma de fuego, plagio o secuestro, homicidio, etc., pa

ra inmovilizarlo, disminuir parcialmente su capacidad de -

defensa o para eliminarlo. 

Configura el delito de despojo, la violencia que 

es desplegada anterior o simultáneamente a la conducta ej~ 
cutiva, pero, ¿y aquella que es aplicada después de haber 

penetrado en el inmueble?, como acontece por ejemplo, cuan 

do el sujeto activo que se encuentra dentro despiiega la -
violencia para desalojar al pasivo. Ante esta cuestión, se 

(14) JIMENEZ HUERTA. Op. cit., p. 349. 
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debe considerar que la estructura t!pica del delito de de_!! 

pajo, exige que la violencia incida y matice la conducta -

orientada a ocupar o a hacer uso del inmueble ajeno o del 

propio o a ejercer actos de dominio sobre el inmueble pro

pio cuando la ley no lo permite. 

DESPOJO.- Si. ia o6e.müda. .6e. e.nc.olltMba en po.6e.úón le.ga.t 
y mateM.a.l de. u.na 6Mc.clón de. :t.Wt.e.no y loó ac.w,adoó, ha.úe.ndo iu.o de 
ia v.lole.>tCÁ..a 4e. apodeJUVton de. e.6e b.le.n .lnmue.bie., 1i.ln te.nVt de.JI.e.cho a 
e.Uo pOll. ha.U.alue. le.galme.nte. en podVL. de. ia o6e.ncüda., y dMpu~ de. -
dupMeVtla e.jvr.c..lvwn en cüc.ho b.le.n o.do¿ de do!Wúo que. lu.i.onan -
to1i deJLe.c.ho6 de la o6encüda., c.ome..ti.e.Mn el. de.lU.o de. dMpojo. (S. J., 
Sexta. Epoc~., Vol. XV, Segunda Pa.JL.te, p. 79. A. V. 2636/57). 

La palabra "oc.u.pa.JL", tanto significa como tomar -

posesi6n o apoderarse del inmueble. Y ésta toma de pose--

si6n o apoderamiento, no se integra co~ un simple contacto 

físico con el inmueble, sino con la realización de actos -

típicamente idóneos reveladores de que ese simple contacto 

físico se ha tornado en ocupaci6n violenta. 

Existe, por tanto, delito de despojo si el suje

to activo que se encuentra físicamente dentro de un inmue

ble por cualquier causa o razón circunstancial, posterior

mente arroja violentamente a su po~eedor, pues con tales -

actos realiza la ocupación antijurídica que constituye al

"qu..i.d" ontol6gico del delito en examen y consuma la ofensa 

a la posesi6n de los bienes inmuebles, tipificada en el ªE 
tículo 395 del C6digo Penal. 

La violencia moral, ha quedado excluída a partir 

de la reforma del artículo 395 (31 de diciembre de 1945),

de la frase " ••• haciendo violencia ••• ", sin perjuicio de -
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que quede comprendida en la locución " •.• empleando amena
zas ••• ", contenida en el mismo artículo. 

Al respecto, González de la Vega René (15), afi~ 

ma que la violencia solo puede ser física pues, el texto -
original incluía tanto la violencia física como la moral, 

y al ser suprimida ésta en reformas posteriores, se entien 

de que el legislador quiso omitirla como medio de ejecu--

ción, máxime si se contemplan también las amenazas. 

Después de la reforma del Código Penal ha queda

do ampliado, como ya se advirtió (16), el empleo de la vio 

lencia a aquella que sobre las cosas recae. Esto es, al -

ser suprimida la frase " ••• a las personas", que la hacía -
exclusiva sobre los seres humanos. 

VESPOJO. VIOLENCIA SOBRE LAS COSAS.- La JULp.twz.a. del e.anda 
do que Me.gWte. la6 pue.Jl.ttu, de u.n .ü1111ue.b.f.e, c.on el objeto de. .úL:tltodu-: 
c..lMe. al nii,6mo, úgr.16.lc.a P.a. 1te.a.üzac<.ó11 de. utt ac.to de. v.lolenCÁD. 6.U.l 
e.a polr. pa.Jz...te del .l11wfpado, que., dada la Jr.e.6oJLJna he.e.ha a la 61tac.c.lón
I del a.Jtt[c.u.f.o 395 del Código Penal, e6 apto pM.a. agot.a.1r. la c.ottó.lgUJttt 
c<.ón del deifto de. dupojo. A1iteA de. eba. 1r.e.601Una, la.. 61Utc.c.lótt me.nc..lo: 
na.da lle. 1r.e.du.úa. a c.011.te.mp!a.Jt .ta. v.lo.t'.e.nc..la 6lúc.a o molr.al de. i..a..o pvu.o 
ttll.6, pe.Ir.o lta.bündolle. MpJU.m,ido tal upe.c..l6.lc.ac..lótt, pue6.to que. el p1r.e.: 
c.e.pto ha.bla de. v.lole.11c..la, ll.ltt .li.mUOJt la a.c.e.pciátt del voc.ablo, t.le.tte. 
que. c.oiU>.ldVtíVr..ll e que. el le.g.lllladolr. q!L.lllo ha.e.e.Ir. má.6 ampl.la. la. 6.lgUJUt -
de.Uc.t.lva de. ,te.óe1r.e.nc..la, paJta. aba.Ji.e.O.JI. .también e.orno 601r.ma. de. c.om.i.6.lón 
la. v.lole.11c..la llob1r.e. .ilt6 c.olla.ó. (S. J., Sexta. Epoc.a., Se.gUttda PCVU:e, -
Vol. LXXXV, p. 12. A. V. 7799/631. 

Por recaer sobre las cosas, " v.lll .in 1r.e", la vio

lencia quebranta la protección que el propietario o el po
seedor dispensa a las cosas de su propiedad o las que es--

(lS) GONZALEZ DE LA VEGA, RENE. Op. cit., p. 509. 
(l6) Supra, p. 20. 
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tán en su posesi6n. 

El maestro Raúl Carrancá y Trujillo, al respecto 

dice: "La fuerza en las cosas, es la que se ejerce para -
vencer los medios materiales defensivos del objeto del de

lito, con el empleo de medios contrarios a los normales y 

propios para que actúen sobre dichas defensas, a fin de -
que, vencidas éstas, pueda obtenerse la libre disposici6n 

de la cosa". (17) 

La violencia sobre el inmueble, consiste en el -

despliegue de una fuerza que transforme, altere o destruya 

el objeto material del delito en forma id6nea para hacer -

posible su ocupación o uso y elimine los obstáculos natur~ 
les o artificiales que se opongan a dicha ocupaci6n o uso¡ 

el medio empleado es indiferente, pues tanto vale la fuer

za personal, la energía física o química o el uso de ins-

trumentos. 

La violencia sobre el inmueble ha de ejercerse -

con el fin de ocuparle o hacer uso de él, por lo cual, de

be preceder o ser simultánea a dicha ocupaci6n o uso. Tal 

violencia, se traduce por ejemplo, en la fractura o des--

trucción de puertas, paredes o ventanas¡ en el rompimiento 

o sustituci6n de cerraduras o candados¡ en la destrucción 

de hitos, mojones, setos¡ o en el derrumbamiento de acue-

ductos o muros de contenci6n de las aguas. 

(17) CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL. Código Penal Anotado, 8a. ed., Edit. 
PorrGa, S. A., Mixico, 1980, p. 717. 
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B.- AMENAZAS.- Aunque en la reforma del artículo 
395 del Código Penal d~j6 de figurar la " ••• violencia ••• m.2 
ral" en la enumeraci6n de los medios típicos de ejecución 
del delito de despojo, tal eliminación no tiene una susta~ 
cial trascendencia, pues las hipótesis típicas de violen-
cía moral quedaban y quedan comprendidas en el medio de co 
misión " 1?J71ple.a.1tdo amen.az.M " que contenía y contiene aún el 
artículo de referencia, antes y después de su reforma. 

Sobre este concepto, Francisco Gonz§lez de la V~ 
ga, expresa que amenazar "es dar a entender material o ve.f. 

balmente que se quiere hacer un mal futuro e injusto a o -
tra persona en sí misma, en sus bienes, o en la persona o 
bienes de un tercero relacionado". (18) 

Para Carrancá y Trujillo, la amenaza "es la maní 

festación verbal o escrita o expresada de cualquier manera, 

directa o encubierta, de causar a una persona un mal de -
realizaci6n posible" (19) 

Los vehículos del anuncio amenazante pueden ser; 
palabras, escritos firmados o anónimos, actos amedrentado

res, modos simbólicos, etc. 

Emplea amenazas tipicamente idóneas en la comi-
sión del delito de despojo, quien con actos o palabras da

a entender a otro que le hará un mal si se opone.a que oc~ 

(18) GONZALEZ DE LA VEGA. Código Penal Comentado, Op. cit., p. 350. 

(19} CARRANCA Y TRUJILLO. Op. cit., p. 563. 
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pe o haga uso del inmueble o de las aguas. Y, el mal que -

se anuncia ha de ser futuro, capaz de constreñir el ánimo 
del.pasivo, causándole zozobra por un tiempo mas o menos -
prolongado. Pues, si el mal anunciado es presente e inme-~ 

diato, podría integrar una forma de violencia física o de 

violencia moral. 

En ocasiones, confluyen en un mismo despojo la -

violencia física y las amenazas, pues por una parte, es p~ 

sible que quien al principio de la conducta hizo uso de 
las amenazas emplee al final la violencia física y, por 

otra parte, también es factible que quien ha empleado la -
fuerza física contra el sujeto pasivo de la conducta, uti

lice a continuaci6n el amago o la amenaza contra el sujeto 
pasivo del delito que trata de impedir que el usurpador -

se afiance en el inmueble de.spojado. 

La amenaza de un mal que se anuncia a una perso

na, como para ejecutarse en otra ligada a aquella por al-
gún vínculo, constituye una intimidación y por ello pertUf 

ba su paz y su tranquilidad, aunque no represente un peli

gro de daño para dicha persona. 

El mal con que se amenaza ha de ser idóneo para 

hacer surgir en el amenazado la representación de un peli
gro y no es preciso que se demuestre objetivamente, pues -

basta que tenga la suficiente apariencia externa para sub

jetivamente intimidar. 
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Con6oJtrne al C6cügo Penal del V.ú,.tJU.:to Fe.dVta.l, el de.Lü:o -
de dupojo de. .lnmu.e.bte. i.e. :in.tegM e.u.ando el. a.gen.te. ac;Uvo del de.Lü:o, 
de p~op.la. a.utolL.ldad y hac..le.ndo v.lote.nc..la. 6.i¿,.lc.a o mo~ en .(a¿, p~o-
no,,¿, o e.mpte.a.ndo a.me.na.za¿, o enga.iio, o 6UJ!.tÁ.va.me.n.te. oc.upa u.n .inmueble -
aje.no o ha.e.e. Mo de él o de. u.n de/f.e.c.ho Jf.e.a.f. que no le pe!Lte.ne.zc.a., aho
M b.len, ú el. ac.u.¿,ado cü.c.e al qu.e.Jf.el.lan.te que -0a.tga poJt la bu.e.na de. -
u.n t~e.no y te. c.onc.ede u.n téJwú.no pa.lla ello y et ¿,egu.ndo de etloi. --
dMoc.u.pa. et pJf.e.cii.o, no pu.e.de. ufüa.Me c¡u.e et Miia.f.am.le.n.to del plazo 
c.0114.tlt.u.ye. amenaza, n.l mu.e.ha me.noi. u.na v.lotenc..la. 6.l¿,.lc.a o mo~, pu.u
.to qu.e la c..l.tada .lnv.ltac..l6n pu.e.de. mu.y b.len c.0114.lde.MMe. e.orno u.na. adve.4 
te.nc..la. de qu.e. el. ac.Mado oc.IJ.NÚ)Úa. a. ta¿, a.u.to4.ldadu c.ompete.n.tu, e.ali 
et 6.ln de qu.e. é.6ru c.onoc..le.Mn del c.Mo y def.u.c..ldM de Ma mane.M la -
c.on.t4ove.M.la. qu.e. e.wüa MbJf.e. la p1Wp.ledad y poi.u.l6n del p/f.ed.lo, y 
aún en et i.u.pu.Mto de qu.e .f.a expJf.eú6n que ¿,e v.lene. c.omen.ta.ndo, c.on¿,:tl 
.:tú.y u e u.na ame.na.za. o v.lolenc..la. mo~, .ta.mpoc.o ex.Ls.te et de.U.t.o, ú no -
i.e jM.t.lMc.a la oc.u.pa.c..l6n del pJf.ecii.o po/f. pM.te del ac.w.ado, dupu.ú de 
ha.be/f.lo duo'c.u.pado et qu.e.Jf.el.lan.te.. {S. J., Qu..ln.ta. Epoc.a.., 

Asimismo, tanto la violencia física como la vio

lencia moral, degen ser concomitantes con la posesión del -
inmueble y no independientes de ella. Esto es, que han de -

ser inmediatamente anteriores o simultáneas a la ocupación 

o al uso del inmueble, ya que, si no inciden sobre el com-
portarniento fáctico turbativo de la posesión no integran el 

delito de despojo. 

Por último, la amenaza es contemplada por nuestra 

legislaci6n penal, como delito autónomo y no solo corno un -

medio preparatorio de otros ilícitos penales, por lo tanto, 

si se cumple el mal anunciado resultando otros delitos, se 

aplicarán las reglas de acumulación (art. 18 y 64 en rela-

ci6n con el art. 284), ya que el dellto en cuestión como d~ 

lito autónomo, tutela la paz y la seguridad de las perso--
nas. 

c.- ENGA~os.- El engaño, para Raul Carrancá y -
Trujillo, constituye una mentira dolosa cuyo objeto es pr2 



- 46 -

ducir en la víctima una falsa representación de la ver--
dad. (20) 

El mismo autor señala como características del -
engaño, las siguientes: 

- El engaño, debe ser idóneo para producir en la 

víctima la falsa representación de la reali--
dad, esto es, debe ser bastante para vencer la 

incredulidad del pasivo y embaucarlo. 

- Debe ser capaz de vulnerar al hombre común, e~ 
to es, a personas de tipo medio intelectual. 

- Debe ser la causa de error en el pasivo. 

- Por último, debe estar dirigido a obtener la -

prestación voluntaria del mismo pasivo. 

En lo que se refiere al delito en estudio, tam-

bién constituye delito de despojo la ocupación o el uso e~ 
gañoso de un inmueble o de las aguas, pues el artículo 395 

establece que la pena del despojo es aplicable "al que ••• -

empleando~·· engaños ••• , ocupe un inmueble ajeno o haga -

uso de él. •• ". 

De la transcripción anterior, se observa con el~ 

ridad, que el " quid" de esta conducta típica consiste en -

(20) Ibidem, p. 736. 
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la ocupaci6n o en el uso engañoso del objeto material so-
bre el que recae la conducta. Cosa que es importante para 
distinguir el delito de despojo cometido mediante engaños 

y el delito de fraude que tiene por objeto un bien irunue-

ble. 

La distinción entre uno y otro delito ha de ha-

llarse en la conducta típica de cada uno de ellos, pues el 

engaño es medio común de cornisi6n que no destruye las par
ticularidades y los matices propios de los diversos hechos 

que configuran ambos delitos. Por lo tanto, -según Jiménez 

Huerta- es preciso tener siempre presente el "qu..i..d" ontol& 
gico del fraude y del despojo. (21) 

En el fraude, el sujeto activo obtiene la entre

ga del objeto material por medio de engaños. 

En el despojo, el sujeto activo mediante engaños 

ocupa o hace uso de dichos objetos. 

La distinción está, pues, inmersa en la conducta 

típica: en el delito de fraude el agente obtiene la cosa -

por la entrega que le hace el sujeto pasivo; en el delito 

de despojo la ocupa o usa de propio impulso. En el primero, 

basta esperar o dejar que el engaño despliegue su influjo¡ 

en el segundo, el engaño burla o elimina la lógica o natu

ral oposición del sujeto pasivo pero no cancela ~a conduc

ta dinámica de ocupación o de uso del autor del delito. 

(21) JIMENEZ HUERTA. Op. cit., p. 354. 
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La ocupación engañosa, es pues, aquella lograda 

mediante el empleo de falacias o mentiras que induzcan al 

error al poseedor y, que den por resultado la "oeupauón -

o 11 U6D 11 pacífico del inmueble. 

Comete, en consecuencia, delito de despojo "em

pleando ••• engaños ••• ", v.g. quien hace salir del inmue-

ble a su poseedor diciéndole falsamente que le llama el -

vecino y aprovecha la ocasión artificiosamente creada pa

ra introducirse y ocupar el inmueble indicado. Otro ejem
plo, es cuando por medio del engaño, el sujeto activo ob

tiene las llaves de una casa a pretexto de recorrerla pa

ra alquilarla e instarse en ella, ocup§ndola así de pro
pia autoridad. 

Ahora bien, se plantea como problema, saber si -

los comportamientos en que se ponen en juego engaños pro

cesales, son medios idóneos de comisión del delito de des 
pojo. Al respecto, consideramos que aun en el caso en que 

el demandante lograre entrar en posesión del inmueble me

diante las maniobras judiciales realizadas, la ocupación 

no la hace o logra " de. p!top-la. au.;toJU.da.d" , sino como conse-
cuencia de un mandamiento de ejecución de sentencia. 

Es característica esencial, que en todos los me

dios típicos de comisión del delito de despojo, ha de lo

grar el sujeto activo la ocupación o el uso "de. p!top.i..a. a.u.t~ 

JU.dad", por lo que, no son medios engañosos idóneos aque-

llos en que la ocupación o el uso se logra por medio de -

un acto judicial. 
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En los engaños procesales desplegados para lo--
grar la ocupación de un inmueble ajeno, concurren cuantos 
requisitos son necesarios para configurar el fraude judi-

ciario, pues procesalmente se puede hacer uso de un contr~ 
to fingido y simularse actos o escritos judiciales para -

perjudicar a otro u obtener un beneficio indebido. 

Al respecto, el autor Mariano Jiménez Huerta se

ñala que: "Iniciar un juicio simulado para privar de la P2 
sesión de un inmueble a quien de hecho lo tiene, constitu

ye la especifica figura de fraude procesal". (22) 

. La citada figura juridica se encuentra descrita 

en la fracción X del articulo 387 del Código Penal. 

D.- FURTIVIDAD.- El delito de despojo caracteri

zado por la furtividad, constituye una innovación en nues

tro derecho. Así, la ocupación o el uso furtivo de un in-
mueble o de las aguas es también medio típico de comisión 

de este delito, puesto que, el artículo 395 en forma expr~ 

sale menciona con la frase "al que de propia autoridad ••• 

furtivamente ••• ocupe un inmueble ajeno, o haga uso. de él, 

o de un derecho real que no le pertenezca". 

Furtivamente, según el Diccionario de la Lengua 

Española, tanto significa corno" a..ueondida.6 ",por ende, 

la expresión es sinónima de clandestinidad. 

Furtivo es, según don Joaquin Escriche, "Lo que 

(22) Ibidem, p. 356. 
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se hace a escondidas y como a hurto; y todo lo que uno to
ma, clandestina o manifiestamente, con ánimo de apropiárs~ 
lo contra la voluntad de su dueño 11

• (23) 

Analizando la definición que da Escriche, pode-
mos decir que, en el caso, no ha de ser precisamente la -
del dueño la voluntad violada; basta con que lo sea la del 
poseedor. Por otra parte, el dolo específico del despojo -
penal no está en el ánimo de adquirir, sino en el mero án! 

mo de ocupar. 

Por furtividad en la ocupación se entiende; la -
maniobra oculta, clandestina, del agente que se traduce en 
la toma de posesión del inmueble sin conocimiento de sus -
custodios o de sus anteriores poseedores materiales. 

Fu.JLti.va u. la qu.e .6e lw..ce. a uc.ondlda.6 y e.amo a hUJ!..lo, ~
cta.nde..6.t.tname.nte., e.n .6eMe.to, oeu.Uo o .6-Üt .tlu,:t).go.6. E4 6WT.-ti.va. ta ocu. 
pa..clán de un .lnmueb.te tJ pDI!. c.onúgcúe.n.te. c.o..u.Wuye. u.no de i..o.6 e.i..eme.n-=
:to.6 necua.túo.6 paJt.a .ea. e.w:te.nUa. del de.U:t.o, e.i.. que .6e tteo.Lí..ce con.tlu:t 
ta voluntad o .6~n conochn.i.e.n:to de q~en tenga d!Vle.cho de. -i.mpe.eüJú'.o. No 
ob.6t;a.. pa.M. que la oc.upaclán .tenga el etVtlic:te.tt de 6Wctiva e.i.. hecho de -
que. haya .tu..tlgo.6 de. e.Ua, .61... u.toó tu.tlgM no ti.e.nen .ÜJ.te.Jtéó 1~ obU. 
ga.úón de.J..mpediltla. (A. J • .t. XIII, p. 122). -

VESPOJO, VELITO VE.- Aun C.Ull.rtdo no he. emplee violen~,-
~ a.mago.6, ~ amenazM, el de.U.to de dupajo de. htmue.btu .6e. c.onMgWta 
e.u.ando a..tg~en, motu. p4op~o, oc.upa un te.1t1teno aje.no y k~za. a.c:to.6 -
que o.6.tem.i.ble.rnett:te. de.mu.u.titan .6U pttapó.6.lto de a.pMp.i.áJi..M.i.o, .6.l .to Ita.
e.e 6wi..Uvamen.te; y la c.onno.taúón que e.11 ta óe.mán.tlc.a. tiene el téJun.i.no 
11 6~vo", e.orno to cori..6..(.gna. el V.lc.CÁ.onwo Razona.do de Le.g~laúón y -
JuJÚ.6pJtUde.ncla. de V. Joaqu1n E.6~ehe., e,.6: ''Lo que .6e httc.e a e..6c.on<Ü.-
da..6 y e.amo hUJt:to y todo to que. u.no toma., de d1.a. y de. noche, c.lande..6.tl
na. o ma.~6-i.utamen.te., con án-i.mo de ap1topiált.6elo con.tita. la voluntad de 

(23) ESCRICHE, JOAQUIN. Diccionario Razonado de Legislación y Jurispr~ 
dencia, París, 1863, p. 731. 
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óu duefío". IS. J., Se.x:ta. Epoca.., Segunda PaJt.te, Vol. VI, p. 138. A. -
v. 4089/55). 

VESPOJO, EL ELEMENTO FURTIVIVAV EN EL VELITO VE. La 6U!Ltl
v.ldad e.tdii 1te6eM.da. no a .tettc.eJLM pe.Mona.6 .ó.lno al iiuje.to paó.lvo del -
deUto. IS. J., Sex:ta. Epoc.a., Segunda. PaJt.te., Vol., CXII, p. 26. A. V. 
2161/63). 

Lo 6U1Ltlvo del a.e.to c.ome:tldo poll el agente del deLlto de
be ert.tendettóe en 1r.e.iac..lón c.on qu.le.n .te.tú.a la poóe.ii.lón del bunueble. 
IS. J., Quln:ta. Epoc.a., .t. CXVI, p. 1048 A. V. 3854/51). 

Abarca pues, en el delito en examen, la ocupa--

ci6n o el uso oculto, secreto, sigiloso o a hurtadillas de 

un inmueble o de las aguas, o lo que es lo mismo, compren

de cualquier circunstancia en que se evita que la ocupa--

ción o el uso antijurídico, sea conocido por quien tiene -
derecho o interés en oponerse materialmente a dicha ocupa

ción o uso. 

Por lo general, la ocupación o el uso furtivo se 

efectúa, cuando el poseedor se halla ausente y el sujeto -

activo se aprovecha o se vale de dicha circunstancia. 

Se a.podetta1r.on loii quejo6oó de plLOpia. a.ut.olLida.d y 6LV!.ti.va-
men.te. de loó b.leneó de que iie .tila.ta, ú. de iiuii dec.lallac..lonu iie dup1r.en 
de que al oc.upallloó no habla pe!tóona alguna. en loii m.lómoii. (S. J., QiWi 
.ta Epoc.a., .t. CXI11, p. 995). -

VESPOJO, VELITO VE.- Adm.l.t.le.ndo lo a.6.lllmado po~ la aJVten
dado1r.a en el Hn.t.ldo de que el o6ettcüdo ha.b.ta. e.xplteóado hu c.on6M.m.ldad 
en ttuc.lneült el c.olWta.to, u ev.lden.te que c.on e.U.o no u.taba au.toll.lzada 
a c.vUUVti.e la puell.ta. de la v.lv-i.enda e .únpeCÜILle en e.iia. 6ofUlla la en.tila.da. 
y menoó de UegM al e.x.t1r.e.mo de Me.AA la/i c.oiicu. que c.ompon.ta.n iiu. menaje 
de c.a.M tJ de.jMla.ii en el. ex.tell-i.01r.. Eóe iiolo he.e.ha, polt ói mlt.mo, ac.1r.ecü 
.ta ple.name.n.tc. la.ó e.temen.toó c.onh:ti..tutivoó de la 6.i.gUILa. deUc..tuoóa. c.om--=
pllencüda. en r_!. M.ttwio 395 del Cócügo Penal del V.lh:tJU.to y Te.ILIL-i..toll.loó 
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FedeJr.a.1..u ya que al a.c.tualt ett la óoJuna ett que lo lúzo ia ac.w.ada p!Loc.e 
clló de p!top-la. autoJÚdad y en óoJLJna. 6wr..ti.va puu 6e apltovec.hó de la au:
.6enc.,la del .<..ttquil.ino y de 6U6 óamili.Mu, útúc.06 que u.taban en la po-
6.lbilidad de oponeJr.}.,e a. .tal p1toc.ec:liJn,len.to. (S. J., Sex.ta. Epoc.a., Segun 
da PM.te., Vol. XLV, A. V. 7518/60). -

En la o wpa.uó n del. -<.rrmueble, e.o ne.U/tite el elemento 1te1..a.ti. -
vo a. 6wr..ti.v-i.da.d, .6.l .6Út c.ot10CÁ.mün.to del. o6encli..do óe apodeJtó el Jteo -
del úimueble, no ob.6.tan.te que a. la v.l-6.ta de o.tJrM peMotta.6 haya 1te.aU
za.do la oc.upac.-i.ón. {S. J. Qu-i.n.ta Epoc.a., .t. CXVI, p. 327). 

La oc.upaci.ótt de un .lnmueble o 6U. w.o U.egal, 60tt áwr..ti.vo¿¡, 
aun cuando hayan ./i.ldo muc.ha./J la.6 pVL6ona.;, que. eje.c.uta.llon la. oc.upauótt 
y otJr.a.6 la.6 que la. p1tue11eúVr.on, 6-l en.tJr.e ella.6 no 6e e11eon.tlló túnguna 
de w que .tuv-i.e1ton el de/lecho u obügo.uón de -i.mpe.d-i.Jt la oc.upac.-i.ón o 
el Mo ilegal del .inmueble. (S. J., Qu.<..n.ta Epoca.., .t. XLVll 1, p. 32 -
84). 

Asimismo, puede realizarse mediante el uso de -

ganzúas o de llaves falsas 6 de las auténticas en poder o -

al alcance del agente por cualquier raz6n o causa. 

Puede el agente, de igual manera, lograr la ocup~ 

ción o uso del inmueble escalando o saltando paredes, muros 

o zanjas; y por lo que respecta a las aguas, mediante el -

uso indebido del mecanismo de las compuertas o de las lla-

ves de los estanques o represas. 

VESPOJO VE AGUAS, FURTIVIVAV EN EL. NATURALEZA. Indepe.n--
cllen.teme.n.te de lo que pueda. leeJUie en el di.c.uonaM.o de Eóelt-i.c.lte, la -
6wr..ti.vúia.d debe ett.tendeJUie como la. oc.ul.tauón de la c.onduc..ta. 61te».te !J. 

qu-i.en le.gltúnamett.te. pueda. oponVl..6e. a ella. No óe .tita.ta de una ocul.ta.-
uón "eJtga omnu" .i..nfupeMable.men.te. La. plLOcWUtda. oc.ul.tauón de la -
c.onduc.A:ct 61ten.te o. c.ualqu-i.ell poúble .tuugo coM:tUuye. 6Wltiv-i.da.d, P~ 
!Lo en el c.Mo del dupojo de. a.g!LM bM.ta que ia plLOc.UJtada oc.ul.ta.uón -
to óea 6Jte».te a quú.n leg.u..tmcune».te pueda. opone/tóe a. ella. El c.onou-
m.<.en.to de c.ualqu-i.Vt ..teJtcello no ha.ce que la 6Ult.t-i.v-i.dad duapa.llezc.a, 6-ino 
que ella. e.xi.6.te cuando 110 M peJtca..ta de la condue.ta que coMuen.te.men-
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te bta.ta. de oc.ulta.Me, a.qu.el que pu.eda. legUi.ma.men:te. opone.JL6e a -0u. eje 
c.u.clón. Un c.JLU<Uúo cü.vvw_o Ue.vcvúa. a. -00-0.te.neJt. qu.e la .60la pJtuencla.
de u.n tu:Ugo e.a.Mal e .i.gnoJta.n.te .i.nc.lu.-Oo de la -0.i.tu.a.clón u -0u.6.i.clen.te 
pa.Jta. qu.e. la. 6u.Jtt.i.v.i.da.d no -0e dé. Con ello ¿,e Jte.du.Wúa. la pJto.te.c.clón -
penal a ex.:tJz.emo-0 m.{.1u.mo-0, .i.na.c.e.p.ta.blu dude. el pu.n.to de v.i.-Ota. .tele.alá 
g.i.c.o tJ -0.i.-O:temiitic.o. Po1t lo demá..li, el he.e.ha de qu.e. en el p11.op.i.o cüa. en_ 
que el a.c.u.-0a.do plt.i.nc..i.p.úvta a U-Oa.Jt del a.gua, d.i.11..i.g.leJta. u.na c.omu.n.i.c.a.clón 
hacléndolo -0a.beJt, en na.da a.6ec.ta. la útuaclón, pu.u en el mamen.to m.i.-0-
mo de. la .i.n.i.c..i.a.clón del u.-00 del a.gua, oc.uUándolo a. qu..i.e.nu f.e.gUi.ma.-
me.n.te. puCÜ.eJta.tt o pone.Me a. ello, ¿,e. .i.n.te.gJta. la lúpótu.i.-0 de.f..lc..t.lva. tJ el 
que. ¿,e. la -0.i.ga. u.-Oa.ndo c.on c.onocim.le.n.to de. lo-0 a6e.c.tado-0 no ha.e.e. de.-0a.pa. 
11.ec.e.11. la 6WLt.lv.i.da.d qu.e. e.n -0u momento .i.n.te.gJta. el tipo. (S. J., Séptima 
Epoc.a.., Segunda. Pa.Jtte., Vol. 69). 

Constituye también un medio furtivo de ocupa--
ci6n, el colocar, adelantar, desplazar o correr los hitos,

mojones o setos que separan los predios rústicos, ésto, con 

el objeto de aparentar que la parte del colindante terreno 

de esta forma ocupada, pertenecía con anterioridad al terr~ 
no del autor del despojo, conforme a sus verdaderos lindes. 

Es oportuno destacar, que así como oor. .. frecuencia 

en un solo proceso ejecutivo del delito de despojo suelen -

concurrir en diversos momentos las amenazas y la violencia 

física, así también puede acontecer que en un solo proceso 

ejecutivo confluyan los engaños y la furtividad. 

Por último, los comportamientos furtivos trascen

dentes para constituir el delito de despojo, sólo son aque

llos en que, -como en los ejemplos mencionados- es inequív2 

ca la finalidad de ocupar o hacer uso de los bie~es inmue-
bles por otros poseídos. Sin embargo, existen otros actos, 

que si bien desconocen y abstractamente lesionan la pose--

si6n, no son constitutivos del delito de despojo, al faltar 
en ellos la finalidad específica de desapoderar de la pose-
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si6n mediante ocupaci6n o uso y s6lo mantienen un simple -
contacto fisico con la cosa. 

Del estudio realizado en este capítulo, concluir~ 
mos señalando que; son cuatro los comportamientos que inte
gran el delito de despojo: a).- Ocupar un inmueble ajeno o 

propio cuando la ley no lo permite; b).- Hacer uso de un in 

mueble ajeno o ejercer sobre el propio actos de dominio que 

lesionen los derechos legítimos del ocupante; c) .- Hacer -
uoo de un derecho real que pertenezca a otro; y d) .- Come-

ter despojo de aguas. Tal como lo establece el artículo 395 
del Código Penal vigente para el Distrito Federal. Asimismo, 

son cuatro las formas típicas de realización: a).- Violen-
cía¡ b) .- Amenazas; c) .- Engaños; y d).- Furtividad. 

Sin embargo, después de haber analizado las dife
rentes conductas y medios de ejecución, considero que; las 

diversas formas ejecutivas del despojo son irrelevantes, -
pues, con sólo que la "oc.upaciá11 11 o el "u.60 11 lo sean "de pllo-

pla. a.uto!U.dad", todas las formas de ella resultarán punibles. 
Es punible, desde luego; la forma violenta, la amenaza, los 

engaños y la furtividad. Luego entonces, no se conoce medio 
de ocupar la posesión que no revista tipicidad. 

Al respecto, y haciendo una comparación; el deli

to de despojo contemplado en el artículo 269, Capítulo VI, 

Titulo Cuarto "VeJ,Ua1i Contlut e1. Pa.tJLi.mo.U.o", del Código Penal -
para el Estado de México, estaba tipificado en los mismos -
términos que como lo está actualmente en el artículo 395 -

del Código Penal para el Distrito Federal, y tal ordenamie~ 
to fue reformado por Decreto de 5 de marzo de 1982, para -

quedar como sigue: 
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ART. 269.- "Se aplicará la pena de tres meses a 

cinco años de prisión y multa hasta de cinco mil pesos: 

I.- Al que de propia autoridad y sin derecho, o
cupe un inmueble ajeno o haga uso de él, o de un derecho -
real que no le pertenezca; 

II.- Al que de propia autoridad y sin derecho, o

cupe un inmueble de su propiedad, en los casos que la Ley 
no le permita por hallarse en poder de otras personas, o -

ejerza actos de dominio que lesionen derechos legítimos -
del ocupante, y 

II.- Al que en términos de las fracciones anterio

res distraiga sin derecho el curso de las aguas. 

La pena será aplicable, aun cuando el derecho a 

la posesión de la cosa ocupada sea dudoso o esté en dispu
ta. 

Cuando el despojo se realice por dos o más perso

nas, a los autores intelectuales, a quienes dirijan la inv~ 

sión y a quienes instiguen a la ocupaci6n de la cosa, se -

les aplicará de seis a doce años de prisión y multa de cin

co mil a cincuenta mil pesos. En estos casos, si al reali-
zarse el despojo se cometen otros delitos, aún sin la parti 

cipación física de los autores intelectuales, de.quienes di 

rijan la invasi6n e instigadores, se considerará a todos 
éstos, responsables de los delitos cometidos". 
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Del precepto anterior, observamos entre otras c2 
sas que, de las fracciones I, II y III han sido suprimidos 

los términos "v.lolenc.J..a.'', "amenazM", "enga.iío" y "6UJL.tlv.ülad" como 
formas de comisión del despojo, quedando solo la expresión 

"Al que de pMp.la. a.i.Ltolr..lda.d 1J ó.ln dVtec.ho". No cabe duda que di-

cha reforma constituye un acierto, pues, en este delito no 
importan los medios lo que importa es el resultado (ocupar 

o usar) , tal como lo hemos comentado en párrafos anterio--

res. 

Para finalizar el presente capítulo, sugiero en -

base a las razones expuestas que el artículo 395, del Cód! 
go Penal para el Distrito Federal, debe ser reformado pues 

las formas de ejecución descritas son como lo hemos dicho, 
irrelevantes, por lo tanto, deben suprimirse de la redac-

ción del precepto referido. Para quedar como en la Legisl~ 
ci6n del Estado de México, en lo que se refiere a sus frag_ 

cienes, I, II y III, con la expresión; "Al que de propia -
autoridad y sin derecho ••• ". 

(24) Supra, p. 54 



C A P I T U L O III 



EL BIEN JURIDICO TUTELADO EN EL DELITO DE DESPOJO. 

3.1.- CONCEPTO DE BIEN JURIDICO. 

Los intereses de la sociedad; sean éstos indivi

duales o colectivos, se hallan tipificados y tutelados COQ 

secuentemente por el Derecho Penal, que tiene como misi6n 

proteger el orden social. 

El Bien Jurídico, es pues, todo aquel interés r~ 

conocido por la sociedad, protegido por el tipo penal y d~ 

bidamente sancionado por el Estado por medio del Derecho -

Penal cuando es atacado o lesionado. 

Al respecto, y considerando la aplicaci6n que de 

los términos hacen los autores, diremos que; Bien Jurídico 

y Objeto Jurídico son conceptos equivalentes. 

Para Manzini, Objeto Jurídico del delito "Es 

aquel particular bien-interés que el hecho incriminado le

siona o expone a peligro, y en protecci6n del cual inter-

viene la tutela penal" (25) 

(25) Citado p0r CARLOS J. RUBIANES, El Delito de Usurpación. Edit. 
OMEBA, Bibliográfica Argentina, S. R. L., Buenos Aires, 1960, 
P• 6 
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Welzel, afirma que Bien Jurídico, "Es un bien vi 

tal del grupo o del imlividuo, que en raz6n de su signifi
cación social, es amparado jurídicamente". (26) 

"Objeto Jurídico es el bien o el interés jurídi

co, objeto de la acción incriminable. Por ejemplo: la vida 
la integridad corporal, la libertad sexual, la reputación, 

la propiedad privada, etc." (27) 

El Bien Jurídico constituye el núcleo de la nor

ma y del tipo, ya que todo delito amenaza un bien jurídi-
co. Es en esencia, el elemento típico que da justificación 

a la norma jurídico-penal, o sea, el punto de partida para 

elaborar los distintos tipos legales. 

Para que el delito se configure, es menester que 

exista un bien jurídico y que éste sea lesionado. De no -

existir tal, estaremos en presencia de una causa de atipi

cidad. 

El reconocimiento y la jerarquía de los bienes -

depende, no solo de la estructura de la sociedad, sino de 
las variables tendencias de la época. Suele acontecer, por 

ejemplo, que lo que en el pasado fue considerado como una 

violación a·un derecho, en el presente puede no serlo¡ .por 

(26) Citado por J. RUBIANES, Op. cit., p. 6. 

(27) CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL. Derecho Penal Mexicano, 14a. ed., -
Edit. Porrúa, S. A., México, 1982, p. 257. 



- 60 -

lo que el Derecho Penal debe ser modificado, segGn la épo
ca y las costumbres imperantes, es decir, debe estar actua 

lizado conforme a los intereses de la sociedad. 

Ahora bien, puesto que el tipo legal se formula

para proteger un bien, si éste se desvalora en un momento 

dado, el legislador debe suprimir el tipo correspondiente. 

Un Bien Jurídico Individual; es aquel que perte

nece a un particular, tales como: la vida, la vida futura, 

la integridad corporal, la libertad personal, la libertad 

sexual, el honor, el patrimonio, etc. 

Los Bienes Jurídicos de la Colectividad; son --
aquellos bienes que son universales, tales como: el orden 

social, el sentimiento de piedad, la humanidad, la integr! 

dad de la familia, la honestidad, el deber de ayuda al pr§ 
jimo, la seguridad ante el peligro colectivo, la adminis-

traci6n de justicia, la honestidad en el ejercicio de las 
funciones, etc. 
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3.2.- EL BIEN JURIDICO TUTELADO EN EL DELITO 
DE DESPOJO. 

Las cosas y los derechos que constituyen el pa-
trimonio de las personas son " b.i.enu pa:tJWnotúai.u" y, al in

terés jurídico sobre estos bienes hace clara referencia el 
Título Vigésimo Segundo del Libro Segundo del Código Penal 

vigente, cuando adopta la denominación de "VeLU:o6 contlu:l i.LU 

pett6onM en 6u. pa;tJúmorú.o". 

Considero que el término "pa:tJWnorú.o" es el apro-

piado, ya que, entre los delitos enumerados bajo el mismo 
rubro, no solo se tutela la propiedad sino también otros -

derechos, como ya se ha expresado. (28) 

La figura jurídica del despojo, constituye ac--

tualmente uno de los "VeLU:ot. e.n c.011.tJu1 de i.LU pe.JL¿,oncu en l.U. pa

:tlúmorú.0111 a diferencia de los . códigos predecesores que lo 

contemplaban entre los delitos contra la propiedad. 

El Objeto Jurídico "La.to Semu.11 tutelado en el d~ 

lito en examen, es el·patrimonio de la persona que es pri

vada en mayor o menor intensidad de la posesión del bien -

objeto material de la conducta típica, pues, la usurpación 
aunque fuere temporal, de la posesión del bien inmueble o 

de alguno de los derechos inherentes a dicha posesión, le

siona necesariamente el interés jurídico patrimonial que -
tiene la persona que est§ en una relación posesoria sobre 
el inmueble. 

(28) Supra, p. 17. 
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El despojo entraña un acto de desapoderamicnto,

que significa privar a una persona del goce efectivo de un 

inmueble. Y al decir la norma que el despojo debe ser; de 

la posesión, tenencia o de un derecho real constituido so

bre un inmueble, no significa que se despoje del derecho a 

gozar de esas relaciones con el inmueble, sino del hecho -

de estar ocupando dicho bien por causa de posesi6n o tenen 

cia. 

El autor Rogina Villegas, define la posesión co

rno "una relación o estado de hecho, que confiere a una pe.E 

sona el poder exclusivo de retener una cosa para ejecutar

actos materiales de aprovechamiento, animus domini o como

consecuencia de un derecho real o personal, o sin derecho 

alguno". (29) 

Según el C6digo Civil para el Distrito Federal, 

la posesión da al que la tiene la presunción de propieta-

rio y, es poseedor de una cosa, la persona que ejerce so-

bre ella un poder de hecho. 

La "po~uión" constituye pues -sti;icto Sensu- el 

Bien Jurídico tutelado por el precepto legal que es objeto 

del presente estudio. 

Consecuentemente, en el delito de despojo, los -

comportamientos típicos atentan contra la "po~u.lón" del in

mueble y no contra la "p11.op.i.edad", pues ésta permanece inal

terable. 

(29) ROGINA VILLEGAS, RAFAEL. Compendio de Derecho Civil, t. 11, 
Edit. Porrúa, S. A., México, 1978, p. 182. 
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VESPOJO, ES VELITO CONTRA LA POSESION.- En plLimeJt. .téJun.lno 
1J de modo gené.JU.c.o, p![.oc.ed{ deCÁJL que el dellt.o de deJipojo de lnmue--
ble., u un acto c.on:tlta. la po-0ulón 1J no c.on:tlta. la pMp.le.dad del p![.edlo 
de que -0e .ttw..ta., o 6ea. que el e.temen.to uenc...i.a.f. c.on-0:ti.;tu;tlvo de tal ln 
6Mc.elón penal, u la e:U.6.te.nela de ua. po-0ulón, .ta. .tenenc...ia 11.ea.l. áe 
el.la. poll. una pe11.6ono. y 6u po-0.tell.loll. ocupación 6Wtt.i.va, median.te e.nga-
ño-0, ameltllZa6 o úole.nela, de pll.opla au.toll.lda.d, pOll. o.tita pell.-Oona. IS. 
J., Seda Epoca., Segunda PM.te, Vol. LV, p. 24. A. V. 4999/61). 

VESPOJO, NATURALEZA VEL.- El dupojo, ma.6 que una. 6lgUM 
de.lle.Uva. que p11.o.tege la pll.opleda.d, :tu.te.la la po-0e-0.üí11 de. un inmueble.. 
IS. J., Sex.ta. Epoca.., Segunda. PM.te, Vol. XXIV, XXXIII, XXXVI, XLIII, 
LV., A. V. 2556/56). 

VESPOJO, VELITO VE.- Pa.11.a. ln.teg11.aJ1.-0e et dellt.o de dupojo, 
no u menU.t(/.![. que el o6endldo .tenga. ca.JLáe.t(/./[. de pMp.le.ta.Jt.i..o del lnmue 
ble, puu el blen jwúdlc.o .tu.te.lado u la po-0e-0lón. IS. J., Seda Epo:: 
e.a.., Segunda. PM.te, Vol. LXXXV, p. 12. A. V. 7799í63). 

VESPOJO, BIEN JURIVICO TUTELAVO EN EL.- Tff.a..:tó.ndo-Oe. de la 
6lgUM de.Uiliva. del dupojo, el leg.l-Olado11. qul-Oo .tu.te.la![. e.orno blett -
jwúdlc.o, la po-0u.lón a.e.tua.l que d.f.661[.u,ta. una pell.6ona. de ma.ne.11.a. qu.le.ta. 
1J pa.c...tMca, .lndepe.ndlentemen.te. de. que el d(/.![.ec.ho a. .ta. pMp.leda.d -0ea. ob 
je.to de l.l.t.lg.lo. (S. J., Seda Epoca., Segunda. PQ.![..te, Vol. XLIII, p.-
37. A. V. 6091/60). 

El du po jo, má-0 que un de.l.l.to e.o n:tJta. la pll.O p.leda.d, u - - -
a.ten.ta.do v.lof.a.dM de .ta. po-0u.ión, poi[. to que -0e debe a.dmlti.JL .tamb.lén -
que 6e opell.a u.te de.Wo, en el ea.-00 de. que el dupo jan.te .tenga. de11.e-
cho6 dudo606 o U:tlg-i..0606 11.e-0pee.to a1. .lnmueb.te. IA. J., Qu.ln.ta. Epoca., 
t. CX111. pág. 9951. 

VES PO JO. - El de.U.to de dupo jo .lmpUc.a. una. a.ta.que a. la -
po6u.lón 1J de tt.lnguna ma.neJta. iie ![.e.6.leJt.e a. to-0 de11.e.c.ho1i de p11.opleda.d. 
Con-0eeuentemen.te, no u nec.ua.11..lo que el o6endldo -0ea. p!l.Ople.ta.11..lo 1J -
c.omp![.Ue.be 6U6 deJt.edt06 de. dom.ln.lo, t.lno que u ba-0tan.te que el 6uj eto 
a.c..tlvo 6e a.pode.11.e del hunueb.te en f.a.6 c.ondlelonu que f..lja. la le.y pe
nal. pM.a que 6e .ln.teg1r.e el delito. (S. J., Seda Epoca.., Segunda. Pa11.
.te, Vol. XIV, p. 97. A. V. 3696/571. 
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VESPOJO. - La. cÁJtcwu..ta.ncJ.a. de. que. lM ac.ru.ado-6, po-6.tvúoJr. 
me.n.te. a. R.a. 6e.cha en que. 6e. cli..ó R.a. po-6u.<.ón de. he.cho y de. 11 jUJr.e. 11 al --= 
o6e.ncli..do, hu.búvian oc.upado de. pJr.op.<.a. a.u:toJr..<.dad et hunue.b.te. de. qu.e. H -
.t.Jr.a.ta., haúe.11do violencia. 6.Wúa en la. pe.Mona. del mecli..eJr.o de. la. pJr.o-
püdad, hace. .<.nobje.tab.te. la. Jr.uo.tuuón que. v.i:t:Wtece.n u.no y o.t.Jr.o de. lo-6 
g'1.a.do6 de. la. .<.ru,.ta.núa. a.l .te.ne.Jr. poJr. c.ompJr.oba.do el c.u.e.Jr.po del del.<..to de 
dupojo. 

El de.e..<..to de. dr!Ápojo .t.ip.i.6-i..c.ado e.n la.-6 di-6.t.in.ta.-6 le.gi-6laúonu de 
liiR.epú.b.Uc.a. .tu.te.R.a. el "iu-6 poMuúoni-6", u.to u, .ta po-6u-i..ón ac..tua,f, 
y no el ".<.ru. po.!iúdend.<." o Ha. el de.Jr.e.cho a la. po6U-i..án, puu.to que. u 
la. pM.meJw.. modal.<.dad la. que. gMatt.t.iza. el de.Jr.e.c.ho 61L6.ta.n:ti..vo c.on6utu.-
úona.l a..f.. .t'1.a.vé6 del <VLtlc.uio 14 de. nuu.t.Jr.o Cácli..go Pou.ti.c.o, ya. que. -
.tJr.a:tó.ndo6e. de. la. vida, de. la. Ube.Jr..ta.d, de. R.a. pll.opüda.d o de. la.6 po6e.-
úonu o de.Jr.e.cho6, na.d).e. poclJz.á. 6 e/f. pi[). va.do, .úno me.cli..a.n.te. j u..<.uo 6 e.gu..<. 
do a.n.te. lo6 .t![).bu.nalu pJr.e.v.<.ame.n.te. u.ta.ble.údo6, e.n el que. 6e. c.umpla.n -
la.6 601I.ma.Udade.t. ue.nua.le.6 del pJr.oc.e.cümün.to y c.onóoll.me a. la.6 le.yu -
e.x.pe.cli..dM c.on a.tt.tvúo![).dad al he.cho. (S. J., Sex.ta. Epoc.a.., Segunda Pa.Jr. 
.te, Vol. XXIV, A. V. 2526/58) -

Asimismo, cualquiera de las formas de conducta, 
ha de hacerse 11 de. pJr.op.{.a. a.u.toJr..<.dad " , esto es, según el ex

clusivo arbitrio del sujeto. 

La. úJr.c.u.tt6 .ta.11 úa. de. que. e.e ll.e.o , al e.o n6.t.Jr.uill. una c.a.6 e.ta. -
e.11 e.e lo.te en di-6pu:ta haya. e.anta.do con u.na. -6e.n.te.núa. que. .to de.c.la.Jr.a -
pJr.opie..taJúo, 110 lo e.x.-úne. de. Jr.Upon6ab.LUdad, ú e.e .to.te. o la. pa.Jt.te. de..t 
lo.te. en que 6e. vvúó.i..c.á la. c.oM.tll.uc.úón e.6.ta.ba. ocupa.da. poll. R.a. o6e.ncli..-
da, y c.ott6e.cuen.te.men.te, 110 porfia aqu.U di-6pone.Jr. pOII. 6U pwp.<.a au.toJr..<.-
dad del .tVtJre.no poJr. .lmpe.'1.a.tivo c.a.te.góJr..<.c.o del <VLtlc.u.to 395 del Código 
Pe.na.l, ú11 i11c.U/Vl..ÚI. e.n el de,U.;to de. dupa jo. (S. J., Qu..<.n.ta. Epoca.., -
.t. CXIII, p. 995), 

E6.tá. pll.oba.da la. e.x.l.6.te.núa. del de.Lito de. dupojo y la. Jr.U 
poMa.bilidad de..t Jr.e.o e.11 el m.úimo, ú úte., apll.ove.c.ha.ndo que. -6U -i..nq~ 
no H atl.6e.n.tó, de. pll.op.<.a. a.u.toJr..<.dad y 6!.!.Jr.tiva.me.n.te., 6e. po6e.6-i..onó del .<.n 
mu.e.ble. ob je.to del c.on.tll.a.to ún n-i..11gú.11 de.ll.e.cho, y d.<.ó poll. .te.Jr.m.ina.do el 
a.Jr.Jr.e.ndamle.n.to c.ele.b'1.a.ndo nuevo c.ontlta..to con u.n te.1I.c.e.Jr.o, al que. dejó en 
po6e.6.lón del .inmueble., de. :tal mane.'1.a. que. el pll..lme.ll. a.Jr.Jr.e.nda..ta.Jr..<.o, al -
ma.Jr.ge.n de un pJr.oc.e.cli..nú.e.n.to lega..t, qu.e.dó pJr..<.va.do de. la. :tU.u.taJúdad del 
de.1I.e.c.l10 dvúvado del aNr.endamle.n.to que. habla c.on.tJr.a.ta.do c.on el Jr.e.o. -
(S. J., Quin.ta. Epoc.a.., t. CXIX, p. 1983). 
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VESPOJO, TESTIGOS.- Uno6 :teJJ:tlmorz,lo6 no 6avoJte.ce.n a. lo6 -
que.jo606 tii.. no deiivWúa.n et punto 6ut11:lmne.ntal de. ha.be/!. oc.upado útjM
:U6úadamente, de p!top,i.a. a.u:to~dad 1J va.iÁ.é.ndo6e. de. la. v.i.ole.nUa., un fo 
mue.ble. ajeno, ya. que. úmple.mente. a.duce.n que. 6ué oc.upa.do en Jutzón de. --= 
que no 6e 6.le.mbJta. y cMe.ce. de ceJLcM. (S. J., Se.xta Epoca., Segunda -
P~e, Vol. XXVI, p. 48. A. V. 1303/59. 

Y si el sujeto activo ocurre a los Tribunales -
para lograr la posesi6n del inmueble, ya falt6 el elemento 

"de. pll.Opla. a.u:toúda.d", por lo que no puede haber ni violencia, 
ni amenazas, ni engaño, puesto que el presunto ofendido ti~ 

ne la posibilidad de ejercitar todos sus derechos en defen
sa de sus intereses, e inclusive, hacer valer la falsedad 

de los títulos que fundan la acci6n civil. 

Por otra parte, el párrafo final del artículo --

395 dispone que "La pena será aplicable, aún cuando el de

recho a la posesi6n de la cosa usurpada sea dudosa o esté 
en disputa". 

VESPOJO.- El deU.:to de deiipojo H come.te. tanto c.ua.ndo 6e 
ocupa. de pltopla. a.u:toúdad wi .útmue.ble. del que. no H u ~op.leta.Jt.Io, co 
mo cuando 6.l 6 e eJJ, 6-l dic.lw inmueble utá e.n podeJL de un :teJLc.VUJ. La 
pJte.6eJLencla. del deJLecho de pJtopúda.d e.ntlte a.mba.6 p~eii 6ólo puede 1te-
60lve/l.6e. medl.a.n:te la. a.cúón úvil coMupondiente y no de pJtOpla. a.u:to
Jtidad y, e.n conHc.uencla., e.n :tal c.Mo 6e. e.orne.te e.l de.llto de. de.6pojo, 
que. tiene lugM a.un cuando la. po6e.6.lón de la. ca6a Mull.pada 6e.a. dud06a. 
a eJJté e.n clUputa.. (S. J., Sexta. Epoca Segunda Palt.te., Val. XXX.IX, p.-
49. A. V. 1342/60). 

VESPOJO, VELITO VE.- S.l la. pa6eii.lón y, eon ma.yallia. de. JUJ..
zón, la. pJtop.le.dad del .inmueble objeto del de.U:to, l.on. dudoMu, eoMe.6-
ponde. 6u diluúdac..lón a. la.6 a.u:tolÚ!Ía.deli en ma.:teJÚa c..lv.ll. (S. J., Sex
ta. Epoca., Segunda P~e., Vol. V, p. 59. A. V. 410/571. 
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De lo anterior, se deja entrever también, aunque 

no en forma prevalente, con la objetividad jurídica tute!~ 
da en este delito, una lesi6n al interés jurídico que la -

colectividad tiene en que nadie se tome justicia por mano 
propia mediante el ejercicio arbitrario de sus propias ra

zones. 

VESPOJO. - Si. loli JteoJ t.lto.J:.oJton de ha.c.VL jUli.ti.CÁ.a. polt liu -
pJtop-i.a mano, pa,t,a.ndo liObJte una. Jtuo.fuc..i.ón jucüc..i.al., .lle enc.uen.tlut a.c.Jte
dLta.da. liU ILUpoMa.bilida.d penal en la c.omi.li.ión del delito de dupojo. 
(S. J., Sexta. Epoc.a., Segunda. PaJtte, Vol. XXIV, A. V. 171/59). 

VESPOJO, VELITO VE.- La ley penal c.on6igUlta el de,f,i,to de 
dupojo de hunueblu p1c.ev.lendo tan.to el e.afio de la oc.upac..i.ón indeb.lda. 
de un .lnmueble ajeno, e.amo el de la oc.upa.c..i.ón .<.legal de un i.nmueble -
pJtop.leda.d del a.c.w,a.do. Y e.amo nacüe puede hac.eMe jUliti.e-la. poJt -0u pJto
p.ia. mar.o, -0egún ma.ndltto c.on6tLtuc..i.ona.l, a.un teni.endo el Jteo la pltopie
da.d del .inmueble, no pocüa. qu.ltalt al o6encüdo la poliu.<ón que del 1nl6-
mo le ha.b.ta. c.onc.ecüdo, pOIL lo que ú en <Uia.li c.oncüc..i.onu lo oc.upó, 6ué 
1;,úi de.Jtec.ho y, a.demá.6, 6U!Ltlvamen.te, li-i. f.o h.lzo p1wc.U1ta.ndo que no lle -
pe.Jtc.ata.lta.n de liU a.c,.ti.v.lda.d loli vec..i.noli ni cüc.ho o6encüdo. (S. J.,Sex:ta. 
Epoc.a, Segunda. Pllltte, Vol. II, p. 23. A. V. 4603/56). 

VESPOJO, VELITO VE (LEGISLACIONES VEL VISTRITO FEVERAL Y 
CHIAPAS).- El delao de de!ipojo lle e.ame.te en f.oli c.a.1;06 p1tevi.litoli poJt -
el aJLÜc.u.f.o 2 56 del Cócügo Penal del Elita.do de Ch.lapa.1;, i.gua.f. al 39 5 
del Cócügo clel V.lfitJU;to Fede.Jta.l, aun cuando el in6Jr.a.c.to1c. tenga. de1c.ec.ho 
de pll.op.i.eda.d o de poliu.lón, ú de ptt.op.ia. a.utolt.ida.d plt.iva. a. otlto de la 
poliu.i.ón de un úunueble, ya. que a.dmLti.Jt f.o c.on.tJr.a.Jt.io MVÚil -in6Jt.lng.i.tt. -
f.o di.lipuuto potL el a./t.Üc.uf.o 17 c.oMtituc..i.ona.l, que pJr.oh.lbe ha.c.e11.1;e -
jU.liUc.ia. polL mano p!top.ia.. (S. J., Sexta. Epoc.a., Segunda. PtVLte, Vol. VI, 
p. 139. A. V. 409/57). 

Justamente, nuestra Constituci6n Política esta

tuye al respecto, el precepto siguiente: 

ART. 17.- " .•. Ninguna persona podrá hacerse ju~ 
ticia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar s~ 

derecho ••. ". 
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El precepto !eferido, a la vez afirma que, son -
los tribunales los únicos encargados de administrar justi
cia. En consecuencia, el Estado para que no se rompa la -

paz y la tranquilidad pública, es quien asume la responsa
bilidad de impartir justicia por medio de sus 6rganos ju-
risdiccionaies, así la obligaci6n del Estado para impartí!:_ 

la y el derecho de los particulares para solicitarla, son 

funciones correlativas. 

Carrara, advierte la influencia que ejerce el -
ánimo del agente sobre la esencia jurídica de los delitos 

y subraya por ejemplo, que "si el vecino tiene una justa -

raz6n para estimar que el término que deslinda las hereda

des ha sido colocado ilícitamente y los destruye, será re~ 
pensable a lo sumo de ejercicio arbitrario de las propias 

razones, pues no tuvo intenci6n de usurpar lo ajeno sino -
de rechazar lo arbitrario haciéndose justicia". (30) 

Groizar (31), también hizo hincapié en que cuan

do la finalidad de la conducta del agente fuere orientada 

al ejercicio arbitrario de las propias razones, el delito 

pierde su naturaleza de acto contra la propiedad -en el d~ 

recho español- para revestir el carácter de un delito so-
cial. 

En nuestra legislaci6n, es indiferente la final! 
dad específica de la conducta del agente, no solo por el -

(30) CARRARA, FRANCESCO. Programa del Curso de Derecho Criminal, Edit. 
Reus, Madrid, 1925, parágrafo 2424 

(31) Citado por JIMENEZ HUERTA. Op. cit., p. 340. 
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hecho de que, según el último párrafo del artículo 395, el 

delito de despojo existe "aún cuando el de1techo a la. po-0u.l6n de 

la. c.oM. ~Wl.pada .óea dudo-0a o uté. en fuputa", sino también por-

que no existe en ella el delito de 11 e.jeJtc..lc..lo M.b-U:!taJrÁ.o de. -

.é'.M pJtOp.ia-0 l!.azone.-0", como lo es en el caso de la legislación 

española. 

Por último, la lesi6n al interés jurídico prote

gido en el delito de despojo s6lo puede existir si el suj~ 

to pasivo mantiene una efectiva relaci6n posesoria sobre -

el inmueble. Quedan por tanto, excluidas de la protección 

penal aquellas personas que, si bien tienen derecho a en-

trar en posesión del inmueble por un título jurídico, aún 

no tienen la posesión material del inmueble. 

VESPOJO. - Aunque. el ite.o .tenga. -tl:tti.lo de. pJr.op-ledad -00b1r.e. -
el .tVtJr.e.no en fupu.,ta., debidamente. 11.e.g.l-0.t1u1do, c.011 mo.ti.vo de. diligen-
c..la-0 de. -i.n.6011.mac..l6n ad pVtpe..t«a.m .ltúc..lada-0 a tuúz p11.e.c.Ma.me.n.te. de. que. 
adqu.lJt.i.6 .su p!top.í.e.dad el o6e.nd.ldo, ,tal .tUul'.o e.n nada pll.Ue.ba la. .i.Mu
pon-Oabilidad de. aquél, ya que. lo que. -0e. veti.tl.f.ó e.n el pltoc.etio 6ué., no 
wra. c.uu.ti.ón de. pita p.le.dad, -0.lno un a.e.to v.lola..to!t.lo del de.1te.c.ho 11.e.af. de 
po-0u.lón del e.u.al ve.túa. d.l-06/f.utando el o6e.nd.ldo. (S. J., Se.x.ta Epoca., 
Se.gwida Paltte., Vol. XXXIX, p. 49 A. V. 33Z5/60). 

Concluyendo pues, es también indiferente la na

turaleza de la relación posesoria con el bien inmueble, ya 

que, la tutela penal comprende desde el poder de hecho que 

engendra la posesiórt derivada a que hacen referencia los -

artículos 791 y 792 del Código Civil, hasta aquel otro --

-" .ú.t.6 po-0-0u.lon.l-O "- que emana del pleno derecho real de d.Q. 

minio (art. 830 del Código Civil), pasando naturalmente, -

por el que es encarnación de la protección provisoria 11 .lu-0 

po-0-0.lde.nd.l"- constitutiva del derecho real de posesión (art. 

798 del Código Civil). 
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3.3.- LA PENALIDAD DEL DESPOJO. 

Antes de referirnos al delito de despojo .es im-

portante distinguir primero, qué debemos entender por el -
concepto "pe.na." y, al respecto, tenemos que para Carrara, 
máximo exponente de la Escuela Clásica, la pena "es un mal 

que se inflige al delincuente¡ es un castigo, ••• su fin es 

la tutela jurídica de los bienes y su fundamento la justi

cia ••• ". (32) 

Para Gar6falo, ilustre jurista del positivismo, 

la pena no es otra cosa que "un tratamiento que el Estado 

impone al sujeto que ha cometido una acci6n antisocial o -

que representa una peligrosi.dad social, pudiendo ser o no 
ser un mal para el sujeto y teniendo por fin la defensa SQ 

cial". (33) 

En el derecho legislado moderno es todavía la p~ 
na un mal infligido legalmente al delincuente, corno conse

cuencia del delito y del proceso correspondiente -Liszt-, 

o sea, es un mal que el juez inflige al delincuente a cau

sa de su delito, para expresar así la reprobación social -
con respecto al acto y al actor. 

Pa:ra Castellanos Tena, la pena "es el castigo l~ 
galrnente impuesto por el Estado al delincuente, para con-
servar el orden jurídico". (34) 

(32) CARRANCA Y TRUJILLO, Derecho Penal Mexicano, p. 685. 

(33) Ibidem, p. 686. 

(34) CASTELLANOS TENA. Op. cit., p. 306. 
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Refiriéndonos en concreto a nuestro derecho pe-
nal vigente, la pena es consecuencia del delito, pues éste 
sólo existe cuando la acción se halla penada por la ley 

(Art. 7 c. p.). Además, la pena es también un mal, pues 
con el propósito de favorecer al reo o sea de causarle un 

daño menor en nuestro derecho se declara que son aplica--

bles retroactivamente las leyes nuevas que disminuyan la -
sanción establecida en otras anteriores o que la sustitu-

yan con otra menor (Art. 56 c. p.), o bien que pueden los 

reos en caso de ser aplicables los códigos derogados, aco
gerse al más favorable (Art. 2 trans. c. p.). Luego enton

ces, es más favorable aquella ley que impone un mal menor 

o sea, una pena que al sujeto represente como menos daño--

sa. 

Después de las referencias anteriores y volvien

do al tema en estudio, precisaremos que el delito de despQ_ 

jo se consuma en el momento mismo en que se realiza la ac
ción típica, esto es, cuando el sujeto activo ocupa o hace 

uso del inmueble o de las aguas con el fin, en los casos -
de ocupación; de mantenerse permanentemente y ejercer un -

poder de hecho sobre el inmueble. Y en los casos de uso, -
con el fin de utilizarlo pasajeramente obteniendo con ello 

un beneficio fugaz. En ambos casos, se perturba la pose--

sión existente. 

Ahora bien, el delito de despojo se sanciona ca-

mo lo dispone el primer párrafo del artículo 395, con "la-

pena de tres meses a cinco años de prisión y multa de cin-

ca a quinientos pesos". 

Del precepto citado podemos observar que "ta pe--
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1111", hace referencia a dos sanciones a la vez; la de pri-

si6n y la multa. 

Por lo que toca al despojo por "U.6011
, considero

que tal, revierte menor gravedad que el de " (JCJJ..pawn .", C,2 

sa que el juzgador debe tener presente para que las sancio 

nes se aproximen a los límites mínimos de prisi6n y rnulta

fijados por la ley. 

Una agravaci6n especial establece el párrafo f i

nal del artículo 395 para cuando el despojo se efectúe en

conjunto y, a la letra dice; "cuando el despojo se realice 
por grupo o grupos, que en conjunto sean mayores de cinco

personas, además de la pena señalada en este artículo, se

aplicará a los autores intelectuales, y a quienes dirijan
la invasi6n, de uno a seis años de prisi6n". 

Al decir de Jiménez Huerta (35), este precepto -

responde a un fenómeno criminológico aparecido en las últ! 

mas épocas en diversos países, tal fue, la ocupaci6n o in
vasi6n colectiva de bienes inmuebles. 

Continúa diciendo -el mismo autor-, que fue en -
Italia y a consecuencia de los desórdenes sociales origin_!! 

dos al finalizar la primera guerra mundial, en· donde por -

vez primera se legisl6 sobre la invasión colectiva de te-

rrenos y edificios (1920), y que, años más tarde.se esta -

bleci6 una agravación de la pena para el caso de que la i.!l 

(35) JIMENEZ HUERTA. Op. cit., p. 359. 
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vasión de terrenos o edificios fuera "cometido por más de

cinco personas, de las cuales una al menos esté ostensible 
mente armada, o por más de diez personas sin armas". Asi-

mismo, que al terminar la segunda guerra mundial se prese~ 
t6 en Inglaterra el mismo fenómeno de invasión colectiva -
de terrenos y edificios. 

Este suceso de invasión de terrenos, llamado en
el lenguaje vulgar " pM.O.c.cúdUmo", aconteció en México en 

los últimos años de la década treinta y en los primeros de 
la del cuarenta, lo cual motivó que en la reforma de 31 de 

diciembre de 1945 del Código Penal, se adicionase el últi
mo párrafo del artículo 395 con un parágrafo en el que se

establece una agravación de pena para los "auto/tu i.ntel.e~ 
lu" y "dltlge.n:tu" de un despojo realizado por grupos, que -
en su conjunto fueren mayores de cinco personas. 

La agravante deberá aplicarse tanto si la inva-
sión colectiva se efectúa por un solo grupo de más de cin

co personas, como si se realiza por diversos grupos que en 
conjunto rebasen el número indicado. 

Podría acontecer sin embargo, que la invasión se 
efectuara: de una parte, por un grupo de cinco personas, y 

de otra, por un solo individuo o por más de cinco personas 
que en lugar de invadir el terreno por grupos, lo hiciere

cada una de ellas en forma aislada y por linderos distin-
tos. En estas circunstancias, considero que la agravante -

no debe tornarse en cuenta pues, en el primer cas0 la inva

sión no se efectúa por más de cinco personas y, en el se-

gundo, no se realiza en grupo. 
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Del supuesto anterior, pensamos que hubiera sidc; 

más acertado si la ley precisara que; la agravante se ap~= 
car.á cuando la invasión se efectúe por más de cinco perso
nas, ya sea que operen en grupo o bien en forma aislada. 

Por otro lado, son indiferentes las circunstan-
cias personales de los individuos para que la agravante re 
ciba aplicación, lo que la ley toma aquí exclusivamente en 

consideración es el número de personas que integran los 

grupos y no sus circunstancias individuales. Así, por eje~ 
plo, aún en el caso de que alguno o algunos de ellos estu

vieren exentos de responsabilidad penal, por razones de -
edad, sanidad mental, etc., entra en juego la agravante. 

Por último, la agravación se aplica sólo a "los 

autores intelectuales y a quienes dirijan la invasión ••• ", 

y no tambi~n a los inducidos y simples ejecutores. 

En otro precepto, el Código Penal dispone en re

lación con el anterior, lo siguiente: 

ART. 396.- "A las penas que señala el articulo -
anterior se acumulará la que corresponda por la violencia

º la amenaza". 

En realidad, los medios violentos son los únicos 

que pueden originar otras especies típicas. Así,'es posi-

ble que las violencias empleadas sobre las personas para -

lograr la ocupación o el uso, produzcan lesiones e incluso 

el homicidio; y las ejercidas sobre las cosas, daños en -
propiedad ajena o en cosa propia en perjuicio de tercero. 
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Ejercitados los medios violentos obteniendo los
consecuentes resultados, entrará en función el artículo 64 

del ordenamiento penal y "se impondrá la sanción del deli
to mayor, que podrá aumentarse hasta la suma de las sancio 

nes de los demás delitos ••. ". 

Por lo que se refiere a las amenazas, el artícu

lo 396 establece también en forma expresa que, a las penas 

del despojo "se acumulará la que corresponda ••• por la am~ 
naza". Al respecto, no considero factible la acumulación, 

puesto que, no se sancionaría en forma concursal dos deli

tos indistintos, sino dos veces el mismo hecho -las amena

zas-, una en cuanto medio de comisión del delito y otra C.Q 

mo delito autónomo. Y, realmente, esto no es acorde ni con 

la justicia ni con la técnica de proyectar sobre un mismo 

hecho dos penas diversas. 



C A P I T U L O IV 



CALIFICATIVAS DEL DESPOJO. 

4.1.- PARA LOS AUTORES INTELECTUALES Y DIRIGEN-

TES DE·UNA INVASION. 

El párrafo final del artículo 395 establece una

agravaci6n especial para cuando el despojo se efectúe en -

conjunto. 

"Cuando el despojo se realice por grupo o grupos, 

que en conjunto sean mayores de cinco personas, además de

la pena señalada en este artículo, se aplicará a los auto

res intelectualeG, y a quienes dirijan la invasión, de uno 

a seis años de prisi6n". 

La agravaci6n se aplica solo a los "a.u.tolt.U .lnte.-

le.c.tua.lu y a qu.Á..e.nu dúújan la .lnva.&-ión", y no también a los in

ducidos y simples ejecutores. 

Raul Carranca y Trujillo (36), considera corno a~ 

tores intelectuales a aquellas personas que inducen o com

pelen a otras a cometer un delito. Así, se es autor inte-

lectual por instigación sobre el autor material. 

(36) CARRANCA Y TRUJILLO. Código Penal Anotado, p. 53. 
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"La inducci6n o instigaci6n es el flujo intensi.2_ 

nalmente realizado sobre una persona para determinarla a -
la comisión de un delito. Presupone una persona, el induc

tor, que instiga o induce a otra' a la ejecuci6n de un del! 
to (autor intelectual) y otra, el inducido, que ejecuta m~ 
terialmente el delito (autor material)". (37) 

La inducci6n -de inducir: instigar, mover, per-
suadir a uno- puede consistir en d§diva, consejo, promesa, 

etc. , lo que se exige es que represente el " hnpulóo al. de.-

lUo". 

La inducci6n ha de ser intencional¡ por consi--
guiente, el inimputable (v. g. el loco), como incapaz que 

es de obrar con intenci6n, no puede inducir. Tanto el in-
ductor como el autor material han de tener conocimiento de 

las circunstancias del hecho así como de la ilicitud del -

acto al que se induce. 

Es también autor intelectual, el que compele -de 

compeler: obligar a uno, por fuerza o por autoridad, a que 
haga lo que no quiere- a otro a cometer el delito, ejemplo, 

por mandato, orden, coacci6n moral, etc. 

AUTOR INTELECTUAL, INDUCTOR AL VELITO.- TlULt:á.ndo&e. de. la. 
.ú1du.cú6n c./lÁ.m.ÚUJ.l, de.be. &e.fütii:w,e. que. en la. mU.ma .útteJLvie.ne.n do& ML 
j e.tM, e..f. -lnductOJt y el -lndu.C-ido, y la 6a.Lta. de. cual.quleJr.a de. e.U.o& áe 
.teJUll,ÚUt que. no e.x.-W.ta f.a. code.ló1cu.e.nCÁ.a. A.6.<. pueti, polt lo que. ve. al. ~ 

(37) CUELLO CALON, EUGENIO. Derecho Penal, t. I, 17a. ed., Edit. 
BOSCH, Casa Editora, s. A., Barcelona, 1975, p. 647. 
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ductOll., M 1te.quiet..e qu.e úte. due.e c.au.óa.Jt wt daño me.c.Ua.nte .ea c.omi.--
-6-i.ó11 de u.n de.Llto qu.e. U no lle. a.tJr.e.ve. a cometeJL peMomi.lmente., y en-
.t.011c.u bu.lle.a. .ea -i.nteJtve11c..lón de u.11 .teJtceJto a. quien c.011ve11ce. pa.Jta. que. 
!tea.tic.e. ma.t:eJLlalinente U. de.Llto, ug1r.úni.e.11da 1tazoruun.i.entoll a. .tal 6.út 
o mec.Ua.nte. p1ramua. 1te.munCJULtiva.; pe.Ira plt-i.ttc..lpa.lmente. debe P..WÜ!t un 
U.e.menta co1u.-i.lltente. e.n que. U. -i.ttduúúo cometa. lM he.clwll p1te.c-llla.men
te. de.b-i.da a lall /Ulzonc.m.le.ntoll <!..llglt-i.m-i.doll polt U. -i.nductolt o .ea pltome.lla. 
1te.mu.11VULtlva. de. é.6.te.. (S. J., Sépt-i.ma. Epac.a., Segunda Pa!tte.. Vol. 45, 
p. 15. A. V. 1284/68). 

En lo que se refiere a la inducción no seguida -

de efecto, esto es, cuando el individuo rechaza la instig~ 

ci6n, o cuando después de aceptada no ejecuta el hecho al

que fuu inducido, sólo existe exteriorización de una inten 

ci6n delictuosa sin acto alguno de ejecución. 

La. -i.ltl>Uga.c..lón al deUto 110 u lla.núonabie. de.ntlta de. ltU<!..ll 
tM ll-lll.:te.ma pu.n-i.Uva e.n tanto 110 lle. .:tltaduzca. e.n la e.je.c.uc..ló1t ma..:t~ 
del de.lila en cu.alqu.-i.e.!Ul de. llu.ll g!Ul.doll. E1t ute. ít.Uúno ciu.o pu.e.de. llUlt 
g-i.lt .ea .útCJÚm.Úta.c..lón c.0Mupo11cüe.nte co11601tme. a. w p1Leve.11c..lo11e.6 dil. 
a.ltt. 13 c. p.; pe/to cu.a.mio na lle .tu-lana. b-i.en ju.Júcüca alguno ta .úu.
Uga.c..ló11 u.téJUi. e.n llf.IA 1tuuUa.doll 110 u 6aJtúona.bie. y polt u.ta c.onú. 
de.1ta.c..ló11 u -i.mpoúble. lia.b.t'.a.lt de. a.u.:totúa. .úttU.e.c.:tu.al e.n un de.Uta qu.e 
ltO lle. e.úelt-i.o/t-i.za. ma..:telt-i.a.ime.nte.. (S. J., t. LVIII, pág. 1236). 

La participación de varios sujetos en la comi-

si6n de un delito, se ha estimado como causa de agravación 

de la pena por la mayor capacidad para uelinquir demostra

da por los participantes y por el más enérgico impulso cr_! 

minoso que su concurso origina. En los delitos realizados

mediante el concurso de varios delincuentes como el caso -

previsto en el párrafo in fine del artículo 395 del Código 

Penal, hay mayor gravedad objetiva, porque la posibilidad

de defensa de la víctima es menor y, por consiguiente, es

mas fácil la ejecución del delito. 
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Consecuentemente, cuando el delito es plurisubj~ 

tivo, se agrava la perfa para los "autores intelectuales o

dirigentes de la invasión", esto es, en razón del peligro 

que representa liderear grupos precarios o ignorantes a la 

ocupaci6n delictuosa de terrenos, acción muy frecuente en 

los últimos tiempos, dado el desmesurado crecimiento de -

las poblaciones urbanas. 

A.- LA INVASION COLECTIVA DE TERRENOS EN NUESTRO 

PAIS.- El elevado crecimiento demográfico en las grandes -

ciudades y la constante migración de los habitantes del -

campo a las zonas urbanas, han originado asentamientos hu

manos irregulares, principalmente en terrenos ejidales y -

comunales en principio destinados a la explotación agríco

la. Provocando con ello, entre otros problemas, controver

sias sobre la tenencia de la tierra y posesiones al margen 

de la ley, con su secuela de viviendas carentes de condi-

ciones mínimas de higiene y ausencia de toda clase de ser

vicios urbanos, por lo que, para hacer frente a los probl~ 

mas que plantea un crecimiento urbano desordenado, fue in

dispensable disponer de instrumentos legales y políticos -

destinados a regularizar la tenencia de la tierra, a evi-

tar ocupaciones ilegales de terrenos de propiedad ejidal, 

comunal o de particulares y, a contribuir al mejoramiento 

de las condiciones de vida de los legítimos poseedores de

los predios·y sus familias. 

Dichos asentamientos irregulares, se han genera

do también por ventas o compras ilícitas de pequeñas y --

grandes superficies que efectúan en algunas ocasiones el -

Cornisariado Ejidal, en otras, los mismos ejidatarios o co

muneros. Asimismo, han sido consecuencia de las invasiones 
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masivas de terrenos por núcleos de familias que careciendo 

de casa y terrenos propios, son motivados para ocupar las

tierras por la vía violenta, fenómeno social mejor conoci

do en México como " pa/f.ac.rúeü6mo". 

Sin embargo, aunque tales invasiones en grupo -

llegan a constituir el delito de despojo, en ocasiones el 

gobierno ha dejado impune estos ilícitos siguiendo una po

lítica social para beneficio de las clases económicamente 

marginadas. 

Consecuentemente, el Estado ha creado organismos 

con la finalidad de regularizar dicha situación social. Ca 

mo es el caso, por ejemplo, de CORETT (Comisión Para la Re 

gularizaci6n de la Tenencia de la Tierra), quien fundamen

ta su acción regularizadora esencialmente en los artículos 

siguientes: Art. 27 Constitucional, Art. 112 fracción VI, 

Art. 117 y, Art. 122 de la Ley Federal de la Reforma Agra

ria. Y, que en esencia se refieren a la expropiación de -

bienes ejidales y comunales por causas de utilidad pública. 

4.2.- CUANDO SE COMETA EN CASA HABITADA O DESTI

NADA PARA HABITACION. 

En el inciso anterior (38), se han comentado las 

razones que han dado motivo a una agravación especial para 

el delito de despojo. Dicha circunstancia, es precisamente 

cuando el delito de referencia sea realizado "por grupo o 

(38) Supra, p. 76. 
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grupos .•• " y se aplicará solo a los "autOl!.U .lnteleclualu y a 

qUÁ.e.nu cUJújan .fa .t1ivM..i.ó1f'', tal corno lo establece el párrafo 

final del artículo 395 del C6digo Penal vigente. 

En este orden de ideas y en base a los razona -

rnientos que mas adelante precisaré, propongo una nueva ca

lificativa o agravante al delito de despojo en raz5n del -

lugar de la comisi6n, esto es, "c.u.a.ndo .lea. c.ome;Udo en c.<Ua ha

b.lt.ada". Y en consecuencia, se adicione tal circunstancia 

agravante al último párrafo del artículo citado con su co

rrespondiente penalidad. 

En principio, debernos entender por " eMa. ho.blta.

<ia''" o destinada para habi taci6n; aquellos locales o cons-

trucciones de cualquier material, que se destinen precisa

mente a servir de morada, residencia u hogar a una o va--

rias personas que en ellos establezcan su domicilio. 

Nada interesa que la construcci5n o local no ha

yan sido erigidos propiamente para habitaci5n 6 que sean -

mas o menos inadecuados para este uso; basta la circunsta~ 

cia de hecho de que sirvan de morada a las personas para -

que merezcan la especial protecci6n legal, aun en el caso 

de que en el preciso instante de la "oc.upaúón" sus morado-

res estén ausentes. Así, lo mismo quedarán incluidas den-

tro de esta protección legal, por ejemplo, una sencilla y 

frágil cabaña construida con rústicos maderos que un mode~ 

no edificio o residencia, destinados a servir de.habita -

ci6n o morada. 

El concepto de edificio o casa habitada, compre~ 

de no solo todo lugar destinado en sentido estricto a ese 
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fin, sino también el conjunto de locales internos que tie
nen alguna función en el sistema doméstico, como pueden -
ser: baños, cocinas, corredores, escaleras, s6tanos, bi--
blioteca, etc. (39) 

La calificativa debe aplicarse aun cuando el edi 

ficio o local en que se efectuare el despojo no esté dest! 

nado específicamente a habitación y aparezca claro que su
funcional destino es otro diverso, como por ejemplo, el de 

establo, granja, granero, taller o fábrica, si parcialmen

te sirve también de habitación o vivienda a sus encargados 

o guardianes y si la ocupación se comete en la parte limi
tada del local en que éstos realizan su vida doméstica. 

El motivo de esta agravación especial para el d~ 

lito de despojo es debido a que cuando concurre tal cir--
cunstancia en su ejecución, al mismo tiempo que se lesiona 

el interés patrimonial, se lesion@ttambién otros bienes -
jurídicos y seguridad individual. Tal como acontecería por 

ejemplo, por allanamiento de morada. 

El de.LUo de. allanami.e.nto de. moJz.a.da. a qu.e .se 11.e.6.{.Vte. e1 -
J.11.t. 285 c. p. tu.tela penalmente. la gaJz.a.nt..út COM:ti.:tuCÁ.ona.l c.oMa.gJz.a.da. 
en e.e. alt.t. 16 1J 11.e1a.Uva. a qu.e na.die. pu.e.de. .se.11. mo.tu.tado en <1u. domúú
.Uo ti.úw e.n v.i.M:ud de. mandamiento e_.sCJU,t_o de. au.toudad compe.te.11te. que. 
6unde. IJ moüve. la e.a.u.la le.gal de.t p.1toc.e.cümünto. Cu.ando la pe.Mona au
to!Úza.da paJz.a. peJlJ1Ú.;tÁJr. la pe.ne.tltauón e.n la 111011.a.da au.touza. la hit.lto-
ducci.ón de. o.tita pe.Mona. a .su. de.palLtilme.nto, v.lv.i..e.nda., a.po.se.nto o de.pe.n
de.nci.M de. <1u. ca.tia. hctb.l.tada., po.lt cua.lquJ.Vta. de. lo<\ me.dio.s c0Mi<l.te.1itu 
e.11 6u.Jt.tÁ.vúfa.d, e.nga.iio o v.lole.nua., en la lú.pátu.l<I de qu.e. ello pudi.Vta. 

(39) GIUSEPPE, MAGGIORE. Derecho Penal, V. 5., 4a. ed., Edit. TEMIS, 
Bogotá, 1956, p. 47. 
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oc.IWIÁJI., la :tu,tel.a penal c.Mec.eM:a. de objeto, de .lgw:tl modo que c.cvr.ec.e 
de U cuando ue pvun-i..-Oo na .se ob:t.-i.ene, pvz.o hay rno:üvo-0 ju.6t.,(6.{.c.ado-0 
palta .lrttltoduCÁJt.6e, e.orno en un c.a-00 de nec.u,,(dad, o ex.l-Ote otr.den de au
to!Udad c.ornpe.:tente., e.orno en el. c.a-00 de c.a.teo-0, o pOIL. ú.lt.úno, -Oe e..6.tá -
en alguno de. .f.0-0 c.a-00-0 en que la te.y .f.o pvz.m,(.te., e.orno oc.UNLe e.u.ando -Oe 
pll.a.ctlc.a una clilige.nc.i.a. jud.i.CÁ.a..f., p. e., de duahuc..lo. (T. S., 6a. Sa-
la, ju.f.. 29, 1941). 

Si quien ocupa el inmueble que es objeto rnate-

rial del delito en estudio irrumpe en el domicilio, su co_!! 
ducta adquiere una plural significaci6n, pues conternporá-

nearnente lesiona el patrimonio de la persona ofendida y el 
bien jurídico de su libertad individual, en cuanto el dorni 

cilio materializa la íntima personalidad del hoinbre. 

En dicha circunstancia, no es, corno pudiera en-
tenderse aparentemente, el lugar de la comisión del despo

jo, la "ltiLti.o" de la agravación, sino la diversa lesión in

ferida al bien jurídico de la libertad individual al alla

nar el domicilio. Consecuentemente, lo que adquiere relie
ve y contorno en la valorización penalística es la lesión 

inferida al bien jurídico de la ".lnv,(o.t'.ttbilid.ad del dom.i.c..lUo", 

en cuanto constituye la morada en que se habita, ya que el 

lugar destinado a habitación hace posible el desenvolvi--

miento de la libertad individual, en lo que atañe a las 
exigencias de la vida privada en una o mas personas. 

Para que sean objeto de la tutela penal es cond! 
ción que esos lugares; edificios, locales o construcciones, 

estén efectivamente habitados en el momento de la viola--

ción, aunque sus habitantes o moradores no se encuentren -

presentes en dicho momento. 
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Por último, al quedar incluida en el párrafo co

rrespondiente del artículo 395 del Código Penal la agrava~ 
te del despojo "cometido en ecu,a ltab..Ltada.", tendrá por finali
dad, proteger de una manera mas amplia, tanto la posesión 

como la inviolabilidad del domicilio con la fuerza psicol~ 
gica de una sanción mayor. 

4.3.- AUMENTO DE LA PENALIDAD. 

Por lo que respecta a la agravación del despojo 

realizado en grupo por mas de cinco personas, y en razón -
de la mayor capacidad de los participantes para delinquir, 

propongo que se establezca para los "a.utoll.u in:telectua..tu. 1J -

cli.Júgelttel> de ta. invMi.ótt", no un aumento a la penalidad ya tip;h 
ficada en el código, sino precisamente, una penalidad diveE 
sa y mayor al que corresponde por el despojo simple. 

Lo anterior se explica en base a la circunstan-
cia y forma especial que implica su ejecución. Además, co

mo se ha dicho en otros párrafos, en razón del peligro que 
representa liderear grupos precarios o ignorantes en la o

cupación delictuosa de terrenos; acción común y frecv.ente
en los últimos tiempos dado el desmesurado crecimiento de
los centros urbanos. (4) 

Por las razones asentadas y con la finalidad de 

dar mayor protección a los inmuebles, objetos materiales -

(40) Supra, p. 79. 
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de este delito, sugiero que se reforme la parte final del

último párrafo del artículo 395 del Código Penal vigente -
en el Distrito Federal, mismo que a la letra dice: "Cuando 
el despojo se realice por grupo o grupos, que en conjunto 
sean mayores de cinco personas, además de la pena señalada 

en este artículo, se aplicará a los autores intelectuales, 

y quienes dirijan la invasión, de uno a seis afios de pri-
sión". 

Para que quede en forma similar a la redacción -

del artículo 269 del actual Código Penal para el Estado de 
México, o sea, mas o menos en los términos siguientes: 

"Cuando el despojo se realice por mas de cinco -

personas, a los autores intelectuales y a quienes dirijan 

la invasión, se les aplicará de seis a doce años de pri-

si6n y multa de cinco mil a cincuenta mil pesos". 

En lo que respecta a la sanción corporal, me ad

hiero a lo que expresa el precepto actual del Código Penal 

para el Estado de México, en cuanto considero que tal re-

forma tiene por objeto, que la calificativa del despojo no 
quede a la discreción del juzgador. Y, por lo que se refie 

re a la sanción pecuniaria, dicha reforma obedece a las -
condiciones económicas de nuestro país, esto es, para que 

la disposición legal esté acorde a la realidad actual. 

Al establecerse la penalidad de ".6e.l.6 a doc.e año.1 -

de. p!LU.i..ón. y mu.Ua de. c..i..nc.o mU a c..i..n.eue.nta mU. puo.6 11 observamos -

de inmediato que el delincuente que se encuentre dentro de 

este supuesto tendr.!i. "aatomá.Uc.ame.nte." una penalidad mayor -



- 86 -

que la actual. Y, ~sto, como consecuencia de haber cometido 

tal ilícito en la forma o circunstancia, objeto de examen. 

La misma penalidad de 116W a doce. ai'io6 de. plli.i.ón y -

muLta. de. únc.o mll a únc.u.e.iita. mll pe.606", sugiero para cuando el 

despojo se cometa en "c.Ma habliada", pues como se ha afirma

do, al ocurrir tal circunstancia al mismo tiempo que se l~ 

sionan intereses patrimoniales se lesionan también otros -
bienes como pueden ser; la libertad y seguridad personal. Y 

estoy de acuerdo con la penalidad sugerida en ambas circun~ 
tancias agravantes, ya que a mi entender, una mayor penali

dad implica lógicamente restricciones y, en este caso, con~ 

tituye una limitación al despojo. 
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c o N c L u s I o N E s 

1.- En forma genérica el término despojo significa privar 

o quitar a uno de lo que goza y tiene, implicando un 

acto de desapoderamiento que debe ser material, real
y efectivo. Sin embargo, al dirigirse hacia inmuebles¡ 

la forma de apoderarse no puede ser la sustracción s! 
no, necesariamente su ocupación o uso. 

2.- Una característica del despojo de inmuebles, es pri-

var de su goce efectivo a quien lo ocupaba personal-
mente o por intermedio de otra persona. 

3.- En el Código Penal de 1871, el delito de despojo de -

cosa inmueble o de aguas, estaba comprendido en el T! 
tulo I del Libro Tercero llamado "Ve.Llto1. c.ontlr.a. ta. plto-

p.i.eda.d". Esta denominación es equívoca por dar a ente!!_ 
der que el único derecho protegido, lo era el de pro

piedad, cuando es evidente que por la vía del robo, -

del abuso de confianza, del fraude, del despojo o del 

daño, pueden lesionarse otros derechos patrimoniales. 

4.- El Código Penal de 1929, conservó la deficiente deno

minación " Ve..lU:o:, contlr.a. .i.t:L p!Wp-i.eda.d". Y, en su artículo 

1180 estableció la " v-i.olenUn. 616-i.c.a a !ali pelt6onM" y la 
"amenaza" como formas de comisión del delito de despo

jo, sin embargo, con el fin de ampliar la tutela pe-

nal protegida por este delito se incluyeron la "v-i.ole!! 

UD. mo!Lal" y el " engaño " como nuevas formas de ejecu--
ci6n. 
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5.- El Título Vigésimo Segundo del Libro Segundo d'el C6dl 
go Penal vigente en el Distrito Federal, lleva por r~ 

bro "VeLU.01,, en c.onbr.a. de R.Ju, pVLboniu en .su paí:Júmorúo" y ba
jo esta denominaci6n, enumera en capítulos especiales 

los siguientes delitos: I.- Robo¡ II.- Abuso de con-
fianza¡ III.- Fraude; IV.- Delitos cometidos por los 

comerciantes sujetos a concurso; v.- Despojo de cosas 

inmuebles o de aguas; VI.- Daño en propiedad ajena. 

6. - Realmente resulta mas apropiado el vocablo "pa.tJúmorúo" 

puesto que, en algunos de los delitos enumerados en -

el título vigésimo segundo del c6digo penal de refe-
rencia, no solo se tutela la propiedad sino también -

el derecho de posesi6n y los derechos reales en gene
ral. 

7.- En el Código de 31, se amplían las formas de ejecu--

ci6n a la " ówc.Uv.i..dad", en segundo lugar, mientras en 
el Código de 1871, 1929 y 1931 hasta su reforma de 31 

de diciembre de 1945, la violencia física tenía que·

recaer sobre las personas. Después de la reforma, qu~ 
da también inmersa dentro de tal descripción típica, 

la "v.i..olenCÁ.Cl 6.W-lc.a e.jvr.cida -00b1te. R.Ju, c.o.siu". 

8.- En el delito de despojo, cualquiera puede revestir el 
carácter de sujeto activo, pues al iniciarse el pre-

cepto con la expresión "al que.", no exige calidad ni -

situaci6n alguna en la persona. 

9.- El sujeto pasivo, es el titular del bien jurídicamen
te tutelado por la ley penal; el que se encuentra en-
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posesi6n o tenencia del inmueble, esto es, quien ejer
za el poder de hecho sobre la cosa. 

10.- Puede ser objeto material del delito de despojo; el 

inmueble ajeno, el inmueble propio en poder de otra 

persona y las aguas que estén estancadas o discurran -

por los inmuebles ajenos o propios. 

11.- El autor Francisco González de la Vega, interpreta 

err6neamente la fracci6n I del artículo 395, al afir-

mar que el delito puede reconocer exclusivamente como 

objetos materiales en que recae la acci6n, las." eo~a.6 -

-in.mue.blu. 11 o los " dVteehM /Leal.U ", sin considerar de que 

los derechos reales no son objetos materiales, sino -

que el objeto material es la cosa sobre la que recae -

dicho derecho real. 

12.- Los comportamientos que integran el delito de despojo, 

según se desprende del artículo 395 del Código Penal, -

son: a).- Ocupar un inmueble ajeno o propio cuando la 

ley no lo permite b).- Hacer uso de un inmueble ajeno 

o ejercer sobre el propio actos de dominio que lesionen 

los derechos legítimos del ocupante e).- Hacer uso de -

un derecho real que pertenezca a otro d).- Cometer des

pojo ae·aguas. Asimismo, el comportamiento constitutivo 

de este delito ha de realizarlo el sujeto activo "de -
pJUJp.la au..to!Údad". 

13.- Jurídicamente, la ocupaci6n estriba en tomar posesi6n -

de una cosa, con el ánimo de conservarla indefinidamen

te, y el uso radica en el aprovechamiento no momentáneo, 
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sino duradero de un bien; y es justamente esta perma-
nencia ilegal, reveladora de una intención dañada, la 

que podría construir un hecho contrario a la ley, y -
ser castigado con una sanci6n penal. 

14.- Ejercer actos de dominio que lesionen derechos legíti

mos del ocupante, implica que el propietario haga uso 

abusivo de sus facultades y perturbe la posesión que -
tiene un tercero sobre el inmueble. 

15.- La hip6tesis; hacer uso de un derecho real que perte-

nezca a otro, es superflua, pues como el derecho real 

a que hace referencia el precepto tiene que recaer s2 
bre un bien inmueble, no es posible hacer uso de un 

derecho real sin ocupar o hacer uso del inmueble. Lo -

que en verdad constituye la realística típica er esta 
forma de despojo, es la " ac.upauón " o 11 r.u.o 11 del inmue

ble ajeno. 

16.- Interpretando desde un punto de vista 16gico, la refe

rencia 11 a1 <{ue en loó :téJunUio6 de la6 61tac.úonu atttvúa11.u, c.~ 

me.ta. dupa jo de agua-6 11
, nos obliga a precisar que el desp2 

jo de agu~s ha de consistir en que el sujeto activo -
"oc.upe." las aguas ajenas o "haga. u.60 11 de ellas 11 

••• o de 

un derecho real que no le pertenezca", relativo a las 
aguas; y en que el sujeto activo "oc.upe." las aguas "de 

su propiedad, en los casos en que la ley no lo permita 
por hallarse en poder de otra persona, o ejerza actos 

de dominio que lesionen derechos legítimos del ocupan

te" de dichas aguas. 
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17.- En el artículo 395 del Código Penal, observamos que -

no es suficiente cori realizar alguna de las conductas 

alternativas descritas, sino que es necesario además; 

que dichos comportamientos sean efectuados por alguno 

de los medios especificados en las mismas fracciones, 

esto es, mediante violencia, amenazas, engaño o furti 

vidad. 

18.- La violencia a las personas como medio de comisión -

del delito de despojo, constituyó desde su origen el 

único medio de ejecución. Ahora bien, tanto la viole~ 

cia física como la violencia moral, deben ser concomi 

tantes con la posesión del inmueble y no independien

tes de ella. 

19.- La amenaza es contemplada por nuestra legislación pe

nal corno delito autónomo, por lo tanto, si se cumple 

el mal anunciado resultando otros delitos, se aplica

rán las reglas de acumulación. 

20.- La ocupación engañosa, es aquella lograda mediante el 

empleo de falacias o mentiras que induzcan al error -

al poseedor y, que den por resultado la " ocupación " o 
11Mo" pacífico del inmueble. 

21.- El delito de despojo caracterizado por la furtividad, 

constituye una innovación en nuestro derecho: 

22.- Es furtiva la ocupación de un inmueble si se realiza-

a escondidas, clandestinamente, en secreto o sin tes

tigos y contra la voluntad o sin conocimiento de 
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quien tenga derecho a impedirlo. Y no obsta para que -

la ocupaci6n tenga el carácter de furtiva el hecho de 
que haya testigos en ella, si esos testigos no tienen 
interés ni obligación de impedirla. 

23.- Considero que las formas ejecutivas del despojo; vio-
lencia, amenazas, engaño o furtividad, en realidad son 

irrelevantes, pues con solo que la "ocupaci.ón" o el 

"Mo" lo sean "de pJt.opút CULto!Úda.d", todas las formas resul:_ 

tarán punibles. 

24.- Sugiero que se reforme el artículo 395 del Código Pe-

nal para el Distrito Federal pues las formas de ejecu
ción descritas, como se ha dicho son irrelevantes, y; 

deben suprimirse de la redacción de este precepto. 

25.- La "po6uión " constituye -Stricto Sensu- el bien jurí
dico tutelado por el precepto legal que se ha ref eri-

do. Consecuentemente, en el despojo, los comportamien
tos típicos atentan contra la "po&Uión" del inmueble -

y no contra la propiedad; ésta permanece inalterable. 

26.- Considero que el despojo por "u.&o" revierte menos gra-
vedad que el de "oc.upa.ci.ón", por lo que deberá tenerse -
presente para que las sanciones aplicables se aproxi-

men a los límites mínimos. 

27.- El artículo 396 del Código Penal establece en forma -

expresa "A ia.6 pena.6 que &eñala. el a.Jr.ti.culo a.nte!ÚoJt. ~e acum~ 

!t1i .f.a. que coMuponda. pOJr. .f.a. v.lo.tenci.a. o .la amenaza.". Al respecto, 
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cuando el medio de ejecuci6n del delito haya sido la -
amenaza, no considero factible la acurnulaci6n, puesto 
que, no se sancionaría en forma concursal dos delitos 

indistintos, sino dos veces el mismo hecho. 

28.- La instigaci6n al delito no es sancionable dentro de 
nuestro sistema punitivo, en tanto no se traduzca en

la ejecuci6n material del delito en cualquiera de sus 

grados. 

29.- La participaci6n de varios sujetos en la comisi6n de 

un delito -como el caso previsto por el párrafo in fi 

ne del artículo 395-, se ha estimado como causa de a
gravación de la pena por la mayor capacidad para de-

linquir demostrada por los participantes y porque la 

posibilidad de defensa de la víctima es menor. 

30.- Propongo una nueva calificativa o agravante al delito 

de despojo, ésta es " c.uando <\e eometa en f!/Ua. ha.b.ltada.". El 

motivo de esta agravación especial es que, cuando oc~ 

rre tal circunstancia, al mismo tiempo que se lesiona 

el interés patrimonial, se lesionan también otros bie 

nes jurídicos de naturaleza distinta. 

31. - La "Jta.:tlo" de dicha agravante es la diversa lesión in

ferida al bien jurídico de la libertad individual al

allanar el domicilio. En consecuencia, al qu~dar in-

cluida en el C6digo Penal, tendr& por finalidad prot~ 

ger de una manera más amplia tanto la posesi6n como -

la inviolabilidad del domicilio. 
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32.- Cuando el despojo se realice por mas de cinco personas; 
sugiero que se aplique una penalidad mayor para los au

tores intelectuales y dirigentes de la invasión, misma 
que deberá ser " de 6Ú6 a doc.e. aiioó de pJrMión 1J multa de U.n

e.a mU a U.ncue.nta. mU peM-6 11
, con la finalidad de dar mayor 

protecci6n a los inmuebles y para que tal disposición · 
legal sea acorde a las necesidades y condiciones reales 

de nuestro país. 

33. - La misma penalidad " de M.M a dac.e. aiioó de p.IÚ6.i.ón 1J multa. -
de. U.ne.o mU a. c..i.nc.ue.tita. mU pe-606 11

, sugiero para cuando ocu
rra la circunstancia calificativa propuesta. En ambas -

circunstancias agravantes -en mi concepto-, una penali

dad mayor implica necesariamente una restricción en la 

comisi6n de tal ilícito. 
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